
I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24708 CANJE de notas de 8 de julio de 1960 sobre supre
sión de visados entre España y Argentina, hecho 
en Madrid.

Madrid, 8 de julio de 1960.

Seño.' Ministró:

Tengo la honra de dirigirme a V. E. comunicándole que el 
Gobierno español está dispuesto a concluir con el Gobierno 
argentino un Acuerdo para la supresión de los visados sobre 
pasaportes diplomáticos y oficiales en las siguientes condi
ciones:

1. ° Los titulares de pasaporte diplomático español, válido, 
quedarán exentos de visados para viajar a la República Argen
tina y permanecer en trásito o por tiempo indeterminado.

2. ° Los titulares de pasaporte diplomático argentino, válido, 
quedarán exentos de visados para viajar a España y permane
cer en tránsito o por tiempo indeterminado.

3. ° Los titulares de pasaporte oficial español, o de docu
mento equivalente, válido, quedarán exentos de visados para 
viajar a la República Argentina y permanecer hasta tres 
meses.

4. » Los titulares de pasaporte oficial argentino o de docu
mento equivalente, válido, quedarán exentos de visados para 
viajar a España y permanecer hasta tres meses.

5. ° Las limitaciones establecidas por los artículos tercero y 
cuarto ño se aplicarán al personal administrativo que preste 
servicios en las respectivas Representaciones diplomáticas y 
consulares y sea debidamente notificado.

6. ° Sin perjuicio de las exenciones previstas en el párrafo 
anterior la supresión del visado establecido en esta nota no 
exime a los titulares de pasaporte oficial español (o documen
to equivalente) y de pasaporte oficial argentino (o documento 
equivalente) de la observancia de las leyes y de los reglamen
tos en vigor concernientes al ingreso, la permanencia y la sa
lida de los respectivos países..

Llevo a conocimiento de V. E. que mi Gobierno acepta la 
proposición del Gobierno argentino, considerando la presente 
nota y la de V. E. como un acuerdo entre nuestros dos Gobier
nos destinado a entrar en vigencia a partir del 9 de julio del 
año 1960.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración.

Firmado: Fernando María Castiella.

Excmo. Señor Doctor Diógenes Taboada.

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República Ar
gentina.

Madrid. 8 de julio de 1960.

Señor Ministro:

Tengo la honra de dirigirme a V. E. comunicándole que el 
Gobierno argentino está dispuesto a concluir, con el Gobierno 
español un Acuerdo para la supresión de los visados sobre pa
saportes diplomáticos y oficiales en las siguientes condiciones:

1. ° Los titulares de pasaporte diplomático argentino, váli
do, quedarán exentos de visados para viajar a üspaña y per
manecer en tránsito o por tiempo indeterminado.

2. ° Los titulares de pasaporte diplomático español, válido, 
quedarán exentos de visados para viajar a la República Ar
gentina y permanecer en tránsito o por' tiempo indeterminado.

3. ° Los titulares de pasaporte oficial argentino, o de docu
mento equivalente, válido, quedarán exentos de visados para 
viajar a España y'permanecer hasta tres meses.

4. ° Los titulares de pasaporte oficial español o de documen
to equivalente, válido, quedarán exentos de visados para viajar 
a la República Argentina y permanecer hasta tres meses.

5. ° Las limitaciones establecidas por los artículos tercero y 
cuarto no se aplicarán al personal administrativo qúe preste 
servicio? en* las respectivas Representaciones diplomáticas y 
consulares y sea debidamente notificado.

6.° Sin perjuicio de las exenciones previstas en el párrafo 
anterior, la supresión del visado establecida en esta nota no 
exime a los titulares de pasaporte oficial argentino (o docu- 
men o equivalente) y de pasaporté oficial español (o documen
to equivalente), de la observancia de las leyes y de los regla
mentos en vigor concernientes al ingreso, la permanencia y la 
salida de los respectivos países.

Llevo a conocimiento de V. E. que mi Gobierno acepta la 
proposición del Gobierno español considerando la presente nota 
y la de V. E. como un acuerdo entre nuestros dos Gobiernos 
destinado a entrar en vigencia a partir dél 9 de julio del 
año 1960.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración.

Firma ilegible.
A su excelencia el señor Ministro de Asuntos Exteriores de Es

paña, don Femando María Castiella.

El presente Canje de notas entró en vigor el 9 de julio de 
1960, de acuerdo con lo manifestado en dicho Canje.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de octubre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA 

24709 REAL DECRETO 2384/1981, de 3 de agosto, por el 
que se aprueba el nuevo texto del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los dos primeros años de vigencia del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas han exigido la publicación de 
diversas disposiciones de carácter reglamentario con Posterio
ridad a la aprobación del Reglamento del Impuesto, al mismo 
tiempo que han demostrado la necesidad de desarrollar y acla
rar preceptos legales que no lo fueron en el citado Reglamento, 
siendo conveniente se apruebe una nueva versión del Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
recoja toda la normativa de carácter reglamentario existente 
y en el que se desarrollen y aclaren aquellos conceptos de la 
Ley del Impuesto que no fueron considerados en la primera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hácienda, oido el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo do Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de julio de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el presente texto del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS FISICAS

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo l.~Naturaleza.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un 
tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava 
la renta de los sujetos pasivos en función de su cuantía y de 
las circunstancias personales y familiares que concurran en 
éstos.

Artículo 2.—Personalización del Impuesto.

Las circunstancias personales y familiares previstas en la 
Ley del Impuesto, y desarrolladas en el presente Reglamento, 
graduarán la cuota, en cada caso, mediante deducciones en la 
misma.



Artículo 3.—Ambito territorial.

1. El Impuesto se exigirá en todo el territorio español.
2. Los dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 

perjuicio de los regímenes tributarios especiales por razón ■ del 
territorio y de los Tratados o Convenios internacionales.

Articulo 4.—Tratados y Convenios internacionales.

Se considerarán incluidos entre los Tratados o Convenios a 
que se refiere el apartado 2 del artículo anterior:

a) Los Tratados y Convenios en vigor entre España y otros 
Estados extranjeros para evitar la doble imposición sobre la 
renta y los demás bilaterales que, aun tratando de materias 
distintas, contuvieran disposiciones que afecten a este Impuesto.

b) Los Tratados o Convenios multilaterales en los que Es
paña sea parte y los suscritos con Organismos internacionales 
que afecten al ordenamiento jurídico de este Impuesto.

CAPITULO II 

El hecho imponible

Artículo 5.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del Impuesto la obtención de 
la renta por el sujeto pasivo.

En el supuesto de régimen de transparencia fiscal, se en
tenderá obtenida la renta por la imputación del rendimiento 
al sujeto-pasivo.

Artículo 6.—Concepto de renta.

1. Componen la renta del sujeto pasivo la totalidad de sus 
rendimientos netos, más los incrementos y menos las disminu
ciones patrimoniales.

2. Se consideran rendimientos obtenidos por el sujeto Pasivo:

a) Los derivados de su trabajo personal.
b) Los procedentes de las explotaciones económicas de toda 

índole de que sea titular y los derivados de las actividades 
profesionales o artísticas que ejerza.

c) Los derivados de cualquier elemento patrimonial que no 
se encuentre afecto a una explotación económica o actividad 
profesional o artística realizada por el mismo sujeto pasivo.

3. Se consideran incrementos o disminuciones patrimoniales 
las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo, de 
acuerdo con lo prevenido pn :a Ley reguladora del Impuesto 
y en este Reglamento.

Articulo 7.—Presunción de onerosidad de las prestaciones del 
trabajo y del capital.

1. Las prestaciones de trabajo personal y las de bienes en 
sus distintas modalidades se presumirán retribuidas, salvo 
prueba en contrario.

2. En su casó, dichas prestaciones se estimarán por su valor 
normal en el mercado, entendiéndose por tal el precio que a 
la sazón se acordaría para las mismas entre sujetos indepen
dientes.

Tratándqse de préstamos, la retribución mínima se valorará 
por el tipo de interés básico del Banco de España, que se 
halle en vigor el último dia del período impositivo. ^

Artículo 8.—Supuestos que no constituyen renta.

A los efectos de este Impuesto, no tendrán la consideración 
de renta:

a) Los premios de la Lotería Nacional.
b) Los premios del Patronato de Apuestas Mutuas Deporti

vas Benéficas.
c) Los premios de la Organización Nacional de Ciegos.
d) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes 

que se determinan en el articulo siguiente.
e) Las indemnizaciones que constituyan compensación de 

las pérdidas o deterioro de bienes o derechos que no sean sus
ceptibles de integrar el hecho imponible del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Artículo 9.—Premios literarios, artísticos y científicos rele
vantes.

Tendrán la consideración de premios literarios, artísticos y 
científicos relevantes los que reúnan las condiciones establecidas 
en este artículo.

1. Se entiende por premio las cantidades en dinero'o especie 
que se entreguen a una o varias personas en reconocimiento de 
la calidad de unas obras literarias, artísticas o científicas, así 
como de su actividad o labor, en general, en tales materias, 
sin referencia a una obra opncreta, y siempre que el premio 
no englobe ni exija la cesión de la propiedad intelectual de la 
obra.

2. En todo caso, el premio deberá concederse respecto de 
obras ejecutadas o de actividades desarrolladas con anterioridad 
a su concesión.

3. No tendrán la consideración de premios las becas, ayudas 
y, en general, las cantidades de dinero destinadas a la financia
ción previa o simultánea de obras o trabajos relativos a las 
materias citadas en el apartado 1 anterior.

4. Los premios que conceda una persona jurídica pública 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser convocados con carácter nacional o, en su caso, 
internacional, y

b) No establecer la convocatoria limitación alguna respecto 
a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del 
premio.

5. Si se trata de premios convocados por personas jurídicas 
privadas o por personas físicas, su convocatoria' deberá reunir 
los siguientes requisitos:

a) Los señalados en el apartado anterior de este artículo.
b) Que gocen de cierta periodicidad, y
c) Que su anuncio se haga público en el «Boletín Oficial 

del Estado» o en el de la provincia.

6. Las personas indicadas en el apartado anterior deberán 
solicitar del Ministerio de Hacienda la declaración de que los 
premios convocados no tienen la consideración' de renta, apor
tando las pruebas que consideren oportunas.

7. Antes de la resolución del expediente se solicitará informe 
del Departamento ministerial competente por razón de la ma
teria.

8. La declaración a que se ha hecho referencia en el apar
tado. 6 tendrá validez para sucesivas convocatorias siempre 
que no se modifiquen los términos de aquella que motivó el 
expediente.

9. Las personas que convoquen los premios vendrán obliga
das a comunicar al Ministerio de Hacienda la fecha de su con
cesión, su cuantía y los datos identificadores de quienes hayan 
resultado beneficiados por los mismos.

10. En la convocatoria de los premios que se concedan en 
países extranjeros, o por Organizaciones.internacionales, a resi
dentes en España, se tendrá que cumplir solamente el requisito 
regulado en la letra b) del apartado 4 de este artículo.

11. La declaración del Ministerio de Hacienda regulada en 
el apartado 6 de este artículo deberá ser puesta de manifiesto 
por quienes tengan derecho a ios mencionados premios.

Artículo 10.—Indemnizaciones.

1. Se considerarán incluidas entre las indemnizaciones a 
que se refiere la letra e) del artículo 8 anterior:

a) Las que se deriven de traslado, despido o cese del sujeto 
pasivo, hasta el límite máximo que, con carácter obligatorio, 
señale la legislación vigente.

b) Las que sean consecuencia de accidentes de trabajo, en
fermedad profesional- o incapacidad permanente derivada de 
enfermedad común, hasta el límite máximo que, con carácter 
obligatorio, señale la legislación vigente.

c) Las derivadas.de lesiones personales, en la cuantía que 
se justifique por el coste ocasionado al sujeto Pasivo como 
consecuencia de las referidas lesiones.

2. No se considerarán, en ningún caso, incluidas entre las 
indemnizaciones a que se refiere la letra e) del artículo 8 an
terior: .

a) Las indemnizaciones por cese o despido a que se refiere 
la letra a) del apartado anterior cuando el sujeto pasivo fuese 
contratado nuevamente por la misma Empresa o por otra Em
presa vinculada a aquélla en virtud de relaciones de filial a 
matriz, o viceversa, en los tres años naturales siguientes a la 
efectividad del despido o cese.

Sé considerará que existe relación de Entidad matriz a filial 
cuando la primera participe, directa o indirectamente, como 
mínimo, en el 25 por loo del capital social de la segunda o 
cuando, sin mediar dicha circunstancia, una Entidad ejerza en 
otra funciones determinantes del poder de decidir.

También se considerará que existe dicha relación entre las 
Entidades que, según la norma anterior, sean filiales de una 
misma matriz.

b) Las que sean compensación de un gasto en el que hubiera 
incurrido el sujeto pasivo cuando dicho gasto fuese deducible 
en este Impuesto.

c) Las destinadas a compensar la pérdida o deterioro de 
bienes o derechos cuando, además, se produzca la reposición o 
sustitución de los perdidos o deteriorados por otros iguales o 
equivalentes.

d) Las indemnizaciones, cualquiera que sea su denomina
ción, que se perciban en virtud de cese voluntario, en la parte 
que excedan del mínimo marcado por la legislación laboral.

e) En general, todas las derivadas de contratos o convenios 
en la parte que exceda de la cuantía que resulte legalmente 
obligatoria.

f) En el supuesto de la letra a) de este apartado, la indem
nización no computada como ingreso en su día, se computará 
como tal en el año en que se produzca la nueva contratación.

Artículo 11.—Rendimiento neto.

Se entiende por rendimiento neto la diferencia entre el 
importe íntegro que obtenga el sujeto pasivo y los gastos cuya
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deducción resulte pertinente en cada caso, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto y del presente Reglamento.

Los rendimientos netos, positivos o negativos, se computarán 
con su respectivo signo para la determinación de la renta del 
sujeto pasivo.

Articulo 12.—Afectación de elementos patrimoniales.

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una 
explotación económica o a una actividad profesional o artística:

al Los bienes inmuebles en los que se desarrolle la respec
tiva explotación o actividad.

b) Los bienes destinados-a los servicios económicos y socio- 
culturales del personal al servicio de la explotación o actividad. 
A este respecto no se consideran afectos los bienes de esparci
miento y recreo del titular de la actividad empresarial, profe
sional o artística. •

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sirvan al 
objeto de la explotación económica o actividad profesional o 
artística de que se trate, entendiéndose por tales los que sean 
necesarios para la obtención de los respectivos rendimientos.’

2. La afectación a que se refiere el apartado anterior sólo 
Podrá alcanzar a los elementos patrimoniales qué cumplan las 
condiciones expresadas en dicho apartado.

3. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sólo par
cialmente sirvan al objeto de la explotación económica o de la 
actividad profesional o artística, la afectación se entenderá' 
limitada a aquella parte que realmente se utilice en la actividad 
de que se trate.

4. La afectación o desafectación de elementos patrimoniales 
se efectuará, en todo caso, sin alterar el valor que corresponda 
a los mismos, según las disposiciones reguladoras del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

CAPITULO III 

El sujeto pasivo

SECCION PRIMERA 

NORMAS GENERALES

Artículo 13.—Obligación personal de contribuir.

1. Son sujetos pasivos del Impuesto por obligación personal:

a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual
mente en teritorio español, y

b) Las personas físicas que, aun no residiendo habitual
mente en teritorio español, formen parte de una unidad familiar 
que se considere residente en dicho territorio.

2. Cuando las personas a que se refiere el apartado anterior 
estén integradas en una unidad familiar, todos los componentes 
de esta última quedarán conjunta y solidariamente sometidos 
al Impuesto como sujetos pasivos con arreglo al régimen que 
para tal supuesto establecen los artículos 133 y siguientes de 
este Reglamento.

Articula 14.—Obligación real de contribuir.

Son sujetos pasivos del Impuesto por obligación real cuales
quiera otras personas físicas, no comprendidas en el artículo 
anterior, que obtengan rendimientos o cuyo patrimonio experi
mente incrementos o disminuciones patrimoniales que se hayan 
producido en territorio español, que resulten gravados por este 
Impuesto o que 'hayan sido satisfechos por una persona o Enti
dad, tanto pública como privada, residente en dicho territorio, 
salvo cuando, en este último caso, los rendimientos se abonen a 
personas no residentes en España por establecimientos perma
nentes situados en el extranjero, con cargo a los mismos y los 
trabajos, servicios o demás prestaciones por los que se abonen 
los rendimientos, estén directamente vinculados con la actividad 
del establecimiento en el extranjero.

Articulo 15.—Unidad familiar.

1. A los efectos de este Impuesto, constituyen unidad fami
liar:

a) Los cónyuges y, si los hubiere, los hijos menores de 
edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos.

b) En los casos de nulidad, disolución del matrimonio o 
separación judicial, el cónyuge y los hijos que, cumpliendo 
cualquiera de las condiciones a que se refiere la letra anterior, 
estén confiados a su cuidado.

c) El padre o madre solteros y los hijos que reúnan los 
requisitos a que se refiere la letra a) de este apartado y estén 
confiados a su cuidado.

d) - Los hermanos sometidos a tutela bajo la protección de 
un solo tutor, que vivan juntos en territorio español, siempre 
que, por su estado y condición, no formen otra unidad familiar.

2. Quienes formando una unidad familiar constituyan otra 
distinta, quedarán excluidós de la primera.

3. Nadie pertenecerá simultáneamente a dos unidades fami
liares.

Artículo 16.—Rentas gravables en la obligación personal.

Los sujetos pasivos por obligación personal serán gravados 
por la totalidad de su renta, con independencia del lugar 
donde se hubiere producido y cualquiera que sea la residencia 
del pagador.

Artículo 17— Renta de la unidad familiar.

1. Cuando los sujetos pasivos estén integrados en una uni
dad familiar residente en territorio español se acumularán las 
rentas correspondientes a todos los miembros de la unidad 
familiar, cualquiera que sea el régimen económico del matri
monio.

2. Si la unidad familiar no es residente en territorio español 
los miembros que la integran constituirán, en su caso, sujetos 
pasivos independientes y no procederá la acumulación de sus 
respectivas rentas.

Articulo 18.—Rentas gravables en la obligación real.

Los sujetos pasivos por obligación real únicamente serán 
sometidos al Impuesto por el importe de los rendimientos o 
incrementos o disminuciones de patrimonio producidos en terri
torio español y por los satisfechos por una persona o Entidad 
pública o privada, residente en el mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14 de este Reglamento.

Articulo 19.—Renta obtenida en territorio español.

A los efectos de lo' previsto en el artículo anterior, se consi
deran, en todo caso rendimientos e incrementos o disminuciones 
patrimoniales producidos en territorio español:

a) Los rendimientos de explotaciones económicas de toda 
índole obtenidos por un establecimiento permanente situado en 
territorio español perteneciente a una persona física.

Para la calificación de «establecimiento permanente» se estará 
a lo dispuesto en el Impuesto sobre Sociedades.

b) Los rendimientos del trabajo personal y de las activida
des profesionales o artísticas cuando dicho trabajo se preste o 
las actividades se realicen en territorio español.

c) Los rendimientos de valores mobiliarios emitidos por 
Entidades residentes en España, públicas o privadas, y las 
demás participaciones en beneficios de las indicadas Entidades.

d) Los rendimientos que provengan de préstamos, patentes, 
asistencia técnica o cualquier otra prestación de trabajo o ca
pital realizada en territorio español a una persona o Entidad 
residente en e! mismo o a un establecimiento permanente si
tuado en dicho territorio.

e) Los rendimientos de los inmuebles situados en España y 
los derechos reales establecidos sobre los mismos.

f) Los rendimientos procedentes de cualquier bien mueble 
situado en España y, en general, de los derechos que hayan 
nacido, pueden ejercitarse o debieran cumplirse en su terri
torio.

g) Los incrementos o disminuciones patrimoniales que se 
deriven de bienes muebles o inmuebles situados en territorio 
español o de derechos que en él hayan nacido, puedan ejerci
tarse o debieran cumplirse y de títulos-valores emitidos por 
Empresas españolas o enajenados en España.

h) Cuando se trate de Sociedades extranjeras con estable
cimiento permanente en España, la parte del rendimiento total 
equivalente a la proporción en que se encuentre el capital 
fiscal atribuiblé al establecimiento permanente respecto al ca
pital fiscal mundial de dicha Sociedad.

Artículo 20.—Mediación de pago.

No se considerará que una persona o Entidad satisface un 
rendimiento cuando se limite a efectuar una simple mediación 
(Je pago.

Se entenderá, por simple mediación de pago, el abono de una 
cantidad, por cuenta y orden de un tercero.

Articulo 21.—Residencia habitual.

1. Se entenderá por residencia habitual la permanencia por 
más de ciento ochenta y tres días durante el año natura] en el 
territorio español.

2. Para computar "el periodo de residencia no se tendrán 
en cuenta las ausencias, cuando_ por las circunstancias en lds 
que se realicen pueda inducirse ‘que aquéllas no tendrán una 
duración superior a tres años.

Artículo 22.—Residencia de la unidad familiar.

Se considerará que la unidad familiar es residente en terri
torio español siempre que en él resida cualquiera de los cón
yuges o el padTe o la madre o. en su defecto, todos los miem
bros de la unidad familiar.

Articulo 23.—Residencia de personas y Entidades jurídicas.

Para determinar la condición de residencia en territorio es
pañol, en el caso de Entidades y demás personas jurídicas, se 
estará a lo dispuesto al respecto en la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.



Artículo 24.— Residencia de los funcionarios del Estado español 
en el extranjero.

No obstante lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de este Re
glamento, quedarán sujetos a la obligación personal de contri
buir las personas de nacionalidad española que tuviesen su 
domicilio o residencia habitual en el extranjero por su con
dición de¡

a) Miembros de misiones diplomáticas, ya fuere como Jefe 
de Misión, como miembros del personal diplomático o como 
miembros del personal administrativo y técnico o del perso
nal de servicios de la misma.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, ya fuere 
como Jefe de las mismas o como funcionario o personal de 
servicios a ellas adscritos, con excepción de los Vicecónsules

honorarios o agentes consulares honorarios y del personal de
endiente de los mismos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial al servicio del Estado 
español como miembros de las Delegaciones permanentes acre
ditadas ante Organismos o Conferencias internacionales, o for
mando parte de Delegaciones o Misiones de observadores en el 
extranj ero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo 
o empleo oficial no diplomático ni consular.

Articulo 25.—Residencia de los funcionarios de Estados extran
jeros en España.

Cuando no procediera la aplicación de normas específicas 
derivadas de los Tratados internacionales en los que España 
sea parte, no se considerarán sometidos a la obligación per
sonal, a título de reciprocidad, y sin perjuicio del sometimiento 
a la obligación real de contribuir, los súbditos extranjeros re
sidentes en España cuando esta circunstancia fuera consecuen
cia de alguno de los supuestos contemplados en el artículo 
anterior, aplicados a las relaciones de los Estados extranjeros 
con el Estado español, asi como cuando dichos súbditos sean 
funcionarios de Organismos internacionales con sede en España.

Artículo 26.—Representantes de los no residentes.

Los sujetos pasivos que no sean residentes en territorio es
pañol, ni formen parte de una unidad familiar residente en 
dicho territorio, vendrán obligados a designar a una persona 
física o jurídica, con domicilio en España, para que les repre
sente ante la Administración Tributaria en relación con sus 
obligaciones por este Impuesto.

La designación se comunicará a ]a Delegación de Hacienda 
en la.que hayan de presentar la declaración por el Impuesto, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 142 de este Reglamento, 
acompañando a la indicada comunicación la expresa aceptación 
del representante.

SECCION SEGUNDA 
IMPUTACION DE RENDIMIENTOS

Artículo 27.—Atribución de rendimientos en las Sociedades 
civiles y Entidades sin personalidad jurídica.

1. Las rentas determinadas conforme a las normas conteni
das en la Ley del Impuesto y en este Reglamento, correspon
dientes a las Sociedades civiles, herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás Entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, se atribuirán a los socios, he
rederos, comuneros y partícipes, respectivamente, según las nor
mas o pactos aplicables en cada caso, y si éstos no constaran 
a la Administración en forma fehaciente se atribuirán por 
partes iguales.

2. Las rentas imputadas tendrán la naturaleza derivada de 
la actividad o fuente de donde procedan.

Articulo 28.—Régimen de transparencia:: Supuestos obligato
rios.

Se imputarán en todo caso a los socios y sé integrarán en su 
correspondiente base imponible del Impuesto sobre ]a Renta de 
las Personas Físicas o, en su caso, en el de Sociedades, los 
beneficios o pérdidas obtenidos por las Sociedades que se in
dican, aun cuando no hubieran sido objeto de distribución:

A) Las Sociedades de inversión mobiliaria cuyas acciones 
no sean de cotización calificada, las Sociedades de cartera y las 
Sociedades de mera tenencia de bienes, cuando se dé cualquie
ra de las circunstancias siguientes:

a) Que más del 50 por 100 d£l capital social, en cualquier 
día del ejercicio social, pertenezca a un grupo familiar, enten
diéndose a estos efectos que éste está constituido por personas 
unidas por vínculo de parentesco en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado, inclusive.

b) Que más del 50 por 100 del capital social, en cualquier 
día del ejercicio social, pertenezca a diez o menos socios, siem
pre que ninguno de éllos sea persona jurídica de Derecho pú
blico.

B) Las Entidades jurídicas constituidas para el ejercicio de 
una actividad profesional en las que, en cualquier día del pe
ríodo impositivo, todos sus Socios sean profesionales de dicha 
actividad.

Articulo 29.—Opción al régimen de transparencia.

Podrán optar por el régimen de transparencia a que. se re
fiere el artículo anterior:

1. Las Sociedades no comprendidas en dicho artículo, cual
quiera que sea su forma y actividad, cuando reúnan los dos 
requisitos siguientes:

a) No exceder de veinticinco socios o partícipes en cual
quier día del ejercicio social; y

b) Tener un capital fiscal inferior a 100 millones de pesetas 
durante todo el ejercicio social.

2. Las asociaciohes, agrupaciones temporales y las uniones 
temporales de Empresas y las Cooperativas, cuando las mismas 
se consideren beneficiosas para la economía española,, con los 
trámites, requisitos y condiciones que señale la legislación 
especial.

Articulo 30.—Ejercicio de la opción por el régimen de trans
parencia.

1. La opción a que se refiere el artículo anterior sólo podrá 
ejercitarse por Entidades con domicilio fiscal en territorio es
pañol y siempre que todos sus socios tengan igualmente su 
residencia habitual en dicho territorio y se hallen sujetos a este 
Impuesto.

No impedirá la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante
rior el que alguno de los socios sea una Entidad sometida al 
régimen de transparencia y siempre que todos los socios o par
tícipes de ésta sean personas físicas con residencia habitual en 
territorio español y se hallen suietos a este Impuesto.

2. Dicha opción deberá adoptarse por unanimidad y ejerci
tarse por escrito ante la Delegación de Hacienda del domicilio 
fiscal de la Entidad, durante el mes inmediato anterior, al co
mienzo del primer periodo impositivo a que afecte aquélla.

En los supuestos de creación de nuevas Sociedades que al 
tiempo de constituirse reuniesen los requisitos establecidos en 
el artículo anterior, la toma de decisión de los socios y la for
mulación del escrito de opción deberá efectuarse, para que surta 
efectos desde el primer ejercicio económico de la Sociedad, den
tro de los treinta días siguientes a la fecha de otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24710 ORDEN de 16 de octubre de 1981 por la que se 
establecen las convalidaciones de estudios cursados 
según el sistema educativo portugués por los co
rrespondientes españoles de Bachillerato y Ciclo 
Superior de Educación General Básica.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 28 de noviembre de 1975 fija las 
convalidaciones de estudios extranjeros por los correspondientes 
españoles del Bachillerato y segunda etapa (hoy ciclo superior) 
de Educación General Básica. Con posterioridad a la misma se 
ha introducido en el sistema "educativo portugués el Curso Do
zavo. Por ello, en virtud de lo que se determina en el artícu
lo 2.» de la Orden mencionada, y en el marco de lo establecido 
por el Convenio Cultural vigente entre España y Portugal, pre
vio informe del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1. ° Las convalidaciones de los estudios cursados según el 
sistema educativo portugués por los correspondientes españoles 
de Educación General Básica y Bachillerato se efectuarán de 
acuerdo con lo que se establece en la presente Orden.

2. ° Los alumnos que tengan cinco años de escolaridad o me
nos, cursados por el sistema educativo portugués, se incorpo
rarán a la Educación General Básica en el ciclo y curso que 
corresponda al nivel de conocimientos demostrados en unas 
pruebas de exploración inicial que se efectuarán en el Centro 
donde vayan a matricularse. En todo caso, se tendrá el cuenta 
la edad del alumno.

3. ° Para los alumnos con más de cinco años de escolari
dad' regirá la siguiente tabla de correspondencia:

 

Estudios potugueses Estudios españoles

8.° año Ensino Básico .. .................... fl.° de EGB.
l.° año unificado ........................................ 7.° de EGB.
2.° año unificado ............... .................... 8.° de EGB.
3.° año unificado ......................................  1° de Bachillerato.
l.° año complementario .................... 2.° de Bachillerato.
2.° año complementario .......................... 3.° de Bachillerato.
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6uperior a cien millones se destinarán a la Mutualidad de Pro
curadores de loe Tribunales, sin que en ningún caso pueda per
cibir el Procurador derechos por las cuantías que excedan 
de cien miiones de pesetas, 0 de quinientos si se trata de juicios 
universales, ingresándose el importe correspondiente por el ex
ceso en ia citada Mutualidad.

Las transformaciones económicas operadas desde la entrada 
en vigor de! Decreto dos mil novecientos veintinueve/mil nove
cientos setenta y cuatro, de tres de octubre, han generalizado de 
tal manera los supuestos de excepción contemplados en los pre
citados apartados del artículo primero, que se hace precisa su 
abrogación para salvar los evidentes perjuicios que se producen 
a los Procuradores de los Tribunales, puestos de relieve por su 
Consejo General

- En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno

DISPONGO:

Artículo primero —El párrafo tercero del artículo primero del 
arancel de derechos de los Procuradores de los Tribunales por su 
intervención en asuntos civiles en los Juzgados de Primera Ins
tancia. Audiencias Provinciales y Territoriales, Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de estas últimas y, en todo caso, ante 
el Tribunal Supremo, aprobado por Decreto dos mil novecientos 
veintinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octu
bre, quedara redactado en los siguientes términos:

«La pg.rte de cuantía superior a.cien millones devengará 
quinientas pesetas por millón o fracción.*

Artículo segundo.—Quedan suprimidos los párrafos cuarto y 
quinto del citado artículo primero del arancel. .

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
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tContinuación.)

REGLAMENTO del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aprobado por Real Decreto 2384/ 
1981, de 3 de agosto. (Continuación.) 

3. Ejercitada la opción por el régimen de transparencia, éste 
obligará a todos los socios o participes durante tres ejercicios 
seguidos, salvo que en dicho período se dejase de cumplir al
guno de los requisitos exigidos para la aplicación del mismo, en 
cuyo caso el régimen de transparencia cesará en el mismo ejer
cicio en que se produzca tal circunstancia, que deberá comu
nicarse a la Administración Tributaria en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha en qur aquélla tenga lugar.

Si algún socio sometido al régimen de transparencia trans
mitiese su participación social, e' adquirente estara- sometido 
al mismo régimen hasta que finalice el período de tres años 
a que se refiere el párrafo anterior.

A los efectos de lo previsto en este apartado se entenderá 
que continúa el régimen de transparencia fiscal cuando a con
secuencia de una adquisición mortis causa se rebase el nú
mero máximo de socios, siempre que la adquisición se man
tenga pro indiviso.

4. Transcurridos los tres ejercicios a que se refiere el apar
tado anterior, si ningún socio renunciase al régimen de trans
parencia, éste se entenderá prorrogado por los tres ejercicios 
siguientes, y así sucesivamente.

La renuncia, en su caso, deberá formularse mediante es
crito presentado ante la Delegación de Hacienda del domicilio 
fiscal de la Entidad, durante el mes inmediato anterior al co
mienzo del primer período impositivo al que afecte aquélla.

5. Cuando se trate de Entidades a que se refiere el apar
tado 2 del artículo 29 de este Reglamento, la solicitud de 
opción deberá presentarse ante el Ministerio de Hacienda en 
los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo, acom
pañando:

a) Memoria explicativa de los beneficios que para la eco
nomía española se deriven de la creación del Ente solicitante.

b) Relación de las • Empresas que constituyen la Entidad 
creada, con detalle de las características técnicas, económicas 
y financieras de cada una de ellas.

c) Copia autorizada de la escritura pública de constitución.
d) Régimen económico y administrativo, con las normas que 

han de regir su funcionamiento y distribución de resultados.
e) Certificación de acuerdo unánime de los Entes asociados 

de acogerse al régimen de transparencia fiscal.

El Ministerio de Hacienda, previo informe del Departamento 
ministerial afectado y a propuesta de la Dirección General de

Tributos, resolverá sin otro trámite lo que proceda en plazo no 
superior a tres meses.

Artículo 3).—Requisitos comunes a los regímenes obligato
rios y opcional de transparencia.

1. Los títulos representativos de la participación en el ca
pital de las Sociedades a que se refieren los artículos 28.y 29 
de este Reglamento deberán ser nominativos.

2. Las Sociedades sometidas al régimen de transparencia, 
aprobarán los balances en el mismo plazo establecido para las 
Sociedades en general, según la legislación mercantil vigente.

Artículo 32.—Concepto de Sociedades de cartera y de mera 
tenencia de bienes.

1. A los efectos de ló prevenido en el artículo 28 de este 
Reglamento:

a) Son Sociedades de cartera aquellas en que más de la 
mitad del valor de su activo, durante más de seis meses, con
tinuados o alternos, del ejercicio social, esté constituida por 
valores mobiliarios.

A este efecto, el valor del activo se determinará:
En cuanto a los valores mobiliarios que se coticen en Bolsa, 

por su cotización media durante el ejercicio. Cuando no co
ticen en Bolsa, , se aplicarán las normas de valoración estable
cidas para el Impuesto sobre el Patrimonio.

Respecto de los demás elementos patrimoniales del activo, 
por el valor real que, normalmente, tuviesen en el mercado.

b) Son Sociedades de mera tenencia de bienes aquellas en 
las que la mayor parte de su activo, estimado en su valor (Je 
mercado, no esté afecto a actividades empresariales, profesio
nales o artísticas durante más de seis meses consecutivos o 
alternos del ejercicio social.

2. Las condiciones de tiempo señaladas en el apartado an
terior se entenderán referidas a la mitad del ejercicio social 
cuando éste sea inferior a doce meses.

Articulo 33.—Resultado imputable.
1. El resultado atribuido a los socios será el que se derive 

de las normas del Impuesto sobre Sociedades para la deter
minación de la base imponible, con aplicación, en su caso, de 
las reducciones en dicha base, reguladas en la legislación co
rrespondiente.

2. Cualquier modificación posterior en la cuantía de la base 
imponible, que sea consecuencia tanto de acciones de la Ad
ministración Tributaria, como de ia resolución de toda clase 
de recursos, comportará, igualmente, la imputación de la di
ferencia a los socios y la consiguiente rectificación de la cuota 
del Impuesto del período impositivo a que la base imponible 
rectificada se imputa

3. Si en el resultado atribuido a los socios existiesen incre
mentos o disminuciones patrimoniales y, en general, rendi
mientos que, de acuerdo con las normas de la Ley y del pre
sente Reglamento tuvieran la consideración de irregulares en el 
tiempo, será aplicable, a dichos rendimientos irregulares en 
el impuesto sobre la Renta de los socios él tratamiento previsto 
en los artículos 117 y 118 de este Reglamento.

Artículo 34.—Criterios de imputación.

. i; La imputación de los resultados a cada socio se efectua
rá en proporción a la participación o interés de cada uno de 
ellos en ia Entidad correspondiente en la fecha del cierre del 
ejercicio social.

2. Cuando dicha participación o interés no fuese manifiesto, 
podrán imputarse los resultados con los criterios que se deriven 
de los pactos o acuerdos que los interesados lleven a efecto.

3. Si por ninguno de los medios anteriores constasen a la 
Administración, de forma fehaciente, las participaciones res
pectivas, los resultados se atribuirán por partes iguales.

4. La imputación a los socios o partícipes de las deducciones 
en la cuota del Impuesto que les pudieran corresponder, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente, se efectuará 
en idéntica proporción a la que se hubiera utilizado para atri
buir los resultados.

Artículo 35.—Régimen de transparencia y deducciones en la 
cuota.

1. La imputación de resultados a que se refieren los artícu
los 28 y 29 de este Reglamento, aun tratándose de beneficios 
distribuidos, no tendrá, en nigún caso, la consideración de 
dividendos a los efectos de las' deducciones en la cuota previstas 
en este Impuesto o en el Impuesto de Sociedades.

2. En el caso de Sociedades en régimen de transparencia, se 
entenderán realizadas o satisfechas directamente por los socios 
las inversiones o condiciones de empleo que den lugar a las 
deducciones a que se refiere el articulo 126 del presente Re
glamento, según las normas de imputación establecidas en el 
artículo anterior.

3. Si entre los ingresos de la Entidad cuya base imponible 
sea objeto de imputación directa se hallasen rendimientos que 
hubiesen sido objeto de retención a cuenta del Impuesto de 
Sociedades, las cantidades retenidas serán deducibles de la cuo
ta dél Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres
pondiente a los socios o partícipes.
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Artículo 38.—Tributación de las Sociedades en régimen de 
transparencia.

Las Entidades a que se refiere el artículo 28 anterior y las 
del articulo 29, si ejercitasen su derecho de opción, no tributa
rán por el Impuesto sobre Sociedades.

. CAPITULO IV 

La base imponible

Articulo 37.—Base imponible: Concepto.
1. Constituye la base imponible el importe de la renta del 

sujeto pasivo durante el período de la imposición.
2. Cuando se trate de sujetos pasivos pertenecientes a una 

unidad familiar, para la determinación de la base se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del presente Reglamento.

CAPITULO V 

Determinación de la renta 

SECCION PRIMERA 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO .

Articulo 38.—Rendimientos íntegros del trabajo: Concepto.
Se considerarán rendimientos Integros del trabajo todas las 

contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o na 
turaleza, que se deriven exclusivamente, bien sea directa . o 
indirectamente, del trabajo personal del sujeto pasivo, por cuen
ta ajena.

Artículo 39.—Retribuciones dinerarias y en especie.
1. Las contraprestaciones a que se refiere el artículo an

terior comprenden, tanto las dinerarias. como las obtenidas en 
especie, en cuanto retribuyan o se deriven exclusivamente del 
trabajo personal del sujeto pasivo.

2. Constituyen retribuciones en especie la utilización o el 
consumo de bienes o servicios de forma gratuita o por precio 
notoriamente inferior al normal de mercado.

Artículo 40.—Modalidad de la retribución.
A los efectos prevenidos en el artículo 38 de este Reglamen

to se considera que no alterará la naturaleza' de rendimiento 
del trabajo, la forma o modalidad que adopte la relación con
tractual correspondiente, la periodicidad con que se satisfaga o 
el módulo que se utilice para su determinación.

Artículo 41.—Rendimientos del trabajo.
1. En particular, se considerarán rendimientos del trabajo:

a) Los sueldos y sobresueldos.
b) Los jornales y salarios.
c) Las gratificaciones, los incentivos, las pagas extraordi

narias voluntarias o no, y las participaciones en beneficios, 
ventas o ingresos que sean contraprestación de un trabajo, 
pluses de distancia, sin perjuicio de lo previsto en el artícu
lo 42 de este Reglamento y de antigüedad.

d) Los denominados «gastos de representación».
e) Los premios e indemnizaciones derivados del trabajo que 

no se hallan excluidos de gravamen conforme a lo dispuesto 
en los artículos 8, 9 y 10 de este Reglamento.

f) Las ayudas o subsidios familiares, tales como la especial- 
por hijos subnormales, las que, cualquiera que sea su denomi
nación, se entreguen para estudios de empleados o hijos de 
éstos, dote, subsidio por matrimonio, premio por natalidad, ali
mentación o vivienda.

g) Las dietas y asignaciones por gastos de viaje devengados 
en lugar distinto al del trabajo habitual del perceptor, en la 
forma prevista en el artículo 42 siguiente.

h) Las contraprestaciones diferidas derivadas del trabajo, 
tales como las pensiones, haberes pasivos y comisiones aplaza
das, con independencia de quienes las satisfagan, siempre que 
se acrediten por la misma persona que genera el derecho a su 
percepción.

i) Las retribuciones en especie, tales como el derecho a 
casa-habitación, manutención, hospedaje y viajes de turismo.

j) Las asignaciones o partes de fundador, bonos de disfrute 
y en general cualquier titulo o derecho que se entregue en 
remuneración de servicios personales.

k) Las cantidades que se abonen a los habilitados o pagado
res, en concepto de gastos por quebranto de moneda.

11 Las percepciones por suspensión temporal de empleo' o 
situación análoga.

U) Asignaciones Para vestuario o herramientas de trabajo.
m) Las cantidades que se perciban por medallas o cruces 

pensionadas, salvo las comprendidas en la disposición común 
octava de la Ley 15/1970, de 4 de agosto, de Recompensas Mili
tares.

2. La contraprestación por el trabajo personal se entiende
Í)or su importe integro incluyéndose en la misma, por tanto, 
os Impuestos, cuotas a la Seguridad Social, Montepíos o Mutua

lidades Laborales o a otras Entidades que siendo a cargo del 
sujeto pasivo satisfaga por su cuenta otra persona o Entidad.

Artículo 42.—Dietas por desplazamiento y gastos de viaje.
A) Gastos de manutención y estancia.

1. Se considerarán rendimientos del trabajo, las dietas y 
asignaciones para gastos de viaje devengados en lugar distinto 
al del trabajo habitual del perceptor (fábrica, taller, oficina, 
etcétera), excepto los de locomoción y los normales de manuten
ción y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimien
tos de hostelería.

2. A estos efectos se consideran como gastos normales de 
manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás esta
blecimientos de hostelería, las asignaciones por tales conceptos 
que no superen la cantidad fija de 11.140 pesetas diarias si se 
devengan por desplazamiento dentro del territorio español, o la 
de 14.850 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplazamiento 
a territorio extranjero. En tales cantidades no se incluyen los 
gastos de locomoción.

3. No precisarán justificación en cuanto a su cuantía los 
gastos de manutención y hospedaje a que se refiere el apartado 
anterior, -que no excedan de la cantidad de 3.720 pesetas diarias, 
si se devengan por desplazamiento dentro del territorio español 
o la de 4.950 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplazamien
to- a territorio extranjero.

4. El exceso de las cantidades asignadas Por razón de 
dietas de desplazamiento o gastos de viaje sobre los límites 
antes señalados, según se justifiquen o no, respectivamente, ios 
gastos de manutención y estancia en establecimientos de hoste
lería, estará sujeto a gravamen.

5. Tendrán Ja consideración de dietas,o gastos exceptuados 
de gravamen el exceso que perciban los funcionarios del Estado 
español con destino en e. extranjero sobre la cantidad total que 
obtendrían por sueldos, trienios, incentivos de Cuerpo, comple
mento de destino y prolongación de jornada, por razón del 
Cuerpo, categoría y profesión, dentro de !a Administración 
Pública, en el supuesto de hallarse destinado en España.

A estos efectos, por el Ministerio de Hacienda se acordarán 
las equiparaciones retributivas que puedan corresponder a dichos 
funcionarios si estuviesen destinados en territorio español.

6. Igualmente, tendrá la consideración de dietas o gastos 
exceptuados de gravamen, el excepo que perciban los empleados 
de Empresas con destino en el extranjero, sobre la cantidad total 
que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas extraor
dinarias. incluso la de beneficios, ayuda familiar, o por cual
quier otro concepto, por razón de cargo, empleo, categoría o 
profesión en el supuesto de hallarse destinados en España,

7. Las dietas y asignaciones por gastos devengados en el 
municipio del lugar del trabajo habitual del perceptor se com
putarán en su totalidad.

8. Cuando se trate de desplazamiento y permanencia por 
un período continuado superior a ciento ochenta y tres días a 
municipios distintos del lugar del trabajo habitual, no se con
siderarán exceptuados los gastos de locomoción, manutención 
y hospedaje. A estos efectos, no se descontarán el tiempo de 
vacaciones, enfermedad u otras circunstancias que no impliquen 
alteración dé destino, salvo en Jos casos previstos en los apar
tados 5 y 6 anteriores.

B) Gastos de locomoción.

Se exceptúan de gravamen los gastos de locomoción del em
pleado o trabajador que se desplace fuera de la fábrica, taller, 
oficina, etc., para realizar su trabajo en lugar distinto, en las 
siguientes condiciones:

a) Si el medio de transporte lo facilita la Empresa de forma 
gratuita.

b) Si la Empresa le satisface el gasto realizado, según cuenta 
de kilometraje que le rinda el empleado o trabajador, siempre 
que éste justifique la realidad del desplazamiento.

En caso de imposibilidad de justificación de la cuantía del 
gasto, se excluirá la cantidad que resulte de computar 11 pesetas 
por kilómetro recorrido.

c) Cuando la Empresa resarce al trabajador, o empleado, 
mediante una retribución global específica, siempre que se 
justifique la realidad de los desplazamientos y que la cuantía 
de la retribución coincida anualmente, de modo aproximado, con 
el total de los gastos de desplazamiento, con el límite señalado 
en el párrafo anterior, cuando no se justifique el importe del 
gasto.

d) Si el trabajador o empleado utilizá medios de transporte 
público, el importe delgasto que se justifique documental mente. 
En caso de imposibilidad de justificación documental, se excep
tuará de gravamen el que resulte del número de desplazamientos 
y el precio del transporte público utilizado.

C) Las cantidades señaladas en los apartados A), 2 y 3, y B), 
b), de este artículo, serán susceptibles de revisión en el mismo 
momento y proporción en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos.

Articulo 43.—Utilización gratuita de vivienda.
Cuando la contraprestación consista en la utilización gra

tuita de la vivienda, por razón de cargo o empleo público o



privado, ei importe de aquélla se estimará en el 3 por 100 del 
valor de los inmuebles utilizados, determinando éste de acuerdo 
con las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. El importe de 
la contraprestación asi determinada tendrá como límite máximo 
el 10 por 100 de las restantes contraprestaciones de trabajo per
sonal que perciba el sujeto Pasivo por el citado cargo o empleo.

Artículo 44.—Remuneraciones en partes de fundador, bonos 
de disfrute y en títulos similares. 

Cuando la contraprestación consista en partes de fundador, 
bonos de disfrute o títulos similares que solamente concedan 
el derecho a participar en los beneficios de una Entidad, se esti
mará como importe de la misma el 5o por 100 del valor equiva
lente de capital social que permita la misma participación en 
los beneficios que la reconocida a los mencionados títulos.

Artículo 45.—Rendimiento neto del trabajo.

1. Para determinar el rendimiento neto del trabajo se dedu
cirán de la suma de rendimientos íntegros los gastos necesarios 
para la obtención de aquéllos, entre los que pueden enumerarse 
los siguientes:

a) Los tributos y recargos no estatales, asi como las exac
ciones parafiscales, tasas y recargos, cualquiera que sea su 
denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos com
putados y que no tengan carácter sancionedor.

b) Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Mon
tepíos Laborales y Mutualidades.

En el caso de que el importe satisfecho exceda de la parte 
obligatoria, dicho exceso no será deducible como gasto, pudien- 
do ser objeto de cómputo, en su caso,. a los efectos de la 
deducción prevista en el artículo 123, i, a), de este Regla
mento.

c) Las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes 
al sujeto pasivo.

d) Las detracciones por derechos pasivos y las cotizaciones 
a los Colegios de Huérfanos o Instituciones similares que tengan 
carácter obligatorio.

e) . Las cuotas satisfechas a Corporaciones o Colegios profe
sionales o Sindicatos.

f) Los gastos derivados de la formalización del contrato de 
trabajo, asi como los de defensa jurídica' relativos a los rendi
mientos procedentes de aquél, computables en el Impuesto, en 
cuanto sean a cargo del sujeto pasivo.

g) Los desembolsos por adquisición de vestuario o herra
mientas especiales para el trabajo cuando sean a cargo del 
empleado o trabajador.

h) Las cantidades que los cajeros o pagadores hayan de 
reponer en virtud del quebranto de moneda.

i) La cantidad que resulte de aplicar el 1 por 100 sobre el 
importe de los ingresos íntegros por gastos necesarios de difícil 
justificación.

2. Para aquellas otras cantidades que con carácter voluntario 
satisfaga ei .sujeto pasivo a Mutualidades o Montepíos laborales 
se estará a lo dispuesto en el articulo 123, 1, a), de este Regla
mento

3. No serán deducibles por este concepto:

a) .Los gastos que al empleado o trabajador se le originen 
por el desplazamiento desde su domicilio habitual al lugar de 
trabajo y viceversa.

b) Los gastos do guardería infantil, aun cuando trabajen 
ambos cónyuges, y do empleados del hogar.

SECCION II

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL

Artículo 46 —Rendimientos íntegros del capital.

1. A tos efectos de este Impuesto tendrán la consideración 
de rendimientos del capital la totalidad de' las contraprestacio 
nes, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, que 
provengan directa o indirectamente .de elementos patnmonia'es, 
bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo 
y no se hallen alectos a actividades empresariales. Profesionales 
o artísticas realizadas por el mismo.

2. En todo caso se incluirán como rendimientos del capital:

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos 
como urbanos, que no se hallen alectos a actividades empresa 
ríales, 'profesionales o artísticas realizadas por el sujeto pasivo.

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, 
de los rostamos bienes o derechos de que sea titular el sujeto 
pasivo, que nc se encuentren afectos a actividades empresaria
les, profesionales o artísticas realizadas por el mismo.

3. Los rendimientos Integros del capital correspondientes a 
elementos patrimoniales que se hallen alee ios a actividades 
empresariales, profesionales o artíticas realizadas por el sujeto 
pasivo, se consideran incluidos entre los ingresos de las indica
das actividades.

Artículo 47 —Rendimientos íntegros de bienes de naturaleza 
rústica o urbana.

1. Se comprenderán como rendimientos íntegros procedentes 
de la propiedad o posesión de inmuebles de naturaleza rústica 
o urbana:

a) El importe que por todos los conceptos se reciba del 
arrendatario o cesionario, incluido, en su caso, el correspon
diente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble, bien 
se perciba en metálico o en especie.

b) Las cantidades que correspondan al aprovechamiento que, 
en su caso, se reserve el propietario o titular del derecho real de 
disfrute, siempre que dicho aprovechamiento no constituya en 
sí mismo una actividad empresarial, en cuyo caso se incluirá 
entre los ingresos de la mencionada actividad.

c) Los rendimientos procedentes de los derechos reales que 
recaigan sobre los inmuebles.

d) El importe de la participación en el precio del subarrien
do o traspaso que perciba el propietario o usufructuario.

2. No se computarán ingresos por aquellos inmuebles que 
se encuentren desocupados, bien por encontrarse en expectativa 
de alquiler o venta o por cualquiera otra razón, sin perjuicio 
del cómputo de los gastos fiscalmente deducibles que en ellos 
se originen y salvo lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 50 
de este Reglamento.

Articulo 48.—Utilización de bienes urbanos por sus propieta
rios o usufructuarios.

1. En el supuesto de inmuebles urbanos utilizados por sus 
propietarios o usufructuarios, se considerará como rendimien
to la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 3 por 100 al 
valor por el que se hallen computados o deberían, en su caso, 
computarse a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Cuando el propietario o usufructuario utilice parcialmen
te un inmueble urbano, el porcentaje indicado se aplicará al 
valor que corresponda a la parte Utilizada, siempre que la res
tante. sea susceptible de aprovechamiento separado.

3. El mismo criterio de proporcionalidad indicado en el apar
tado anterior se. aplicará cuando durante -el periodo impositivo 
se haya producido un cambio de propietario o usufructuario 
o haya comenzado o cesado la utilización del inmueble.

Artículo 49.—Concepto de bien inmueble urbano.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior se 
consideran inmuebles urbanos las edificaciones y, en su caso, 
los terrenos anejos a las mismas, pertenecientes al propietario 
o propietarios de aquéllas y destinados a espacios verdes, iar- 
dines, parques, instalaciones deportivas o similares, de uso 
exclusivo de ios mismos, cuando dichos terrenos o instalacio
nes les pertenezcan, bien individualmente o en común, según 
los casos. .

2. Se considera que tales bienes están utilizados por sus 
propietarios o 'usufructuarios cuando se usen exclusivamente 
por éstos en forma permanente o se dediquen a su uso exclu
sivo, para esparcimiento o recreo, durante determinados pe
riodos de cada año.

Articulo 50.—Viviendas desocupadas.

1. En el supuesto de vivienda, propiedad de persona dis
tinta del promotor, que se encuentre desocupada durante más 
de diez meses al año, seguidos o alternos, y que pertenezca a 
un sujeto pasivo o, en su caso, a miembros de una misma uni
dad familiar, que posea más de tres viviendas, se estimará 
como rendimiento el que resulte de aplicar el 10 por 100 al 
valor por el que. se hallen computados o que deberían, en su 
caso, computarse a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Se entenderá por vivienda toda edificación susceptible, 
en condiciones normales, de ser habitada por personas, bien 
con carácter temporal o permanente.

3. No se considerará vivienda desocupada y, por lo tanto, 
no entrará en el cómputo previsto en el apartado 1 del artícu
lo 51 de este Reglamento, la que se halle utilizada en la forma 
que se determina en el apartado 2 del artículo 49 anterior, o 
este destinada a la venta o aiquier, o cedida su utilización 
gratuitamente.

4. A los -efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de este 
articulo, por promotor se.entendeTá el propietario de viviendas 
que construyó o contrató la construcción con destino a la venta" 
o alquiler, así como el adquirente, a titulo oneroso o lucra
tivo, de la. actividad empresarial del promotor cuyo objeto 
constituye la construcción de viviendas para-su venta o explo
tación en forma de arriendo.

5. Se entenderá que una vivienda está destinada a la venta 
o alquiler cuando de las condiciones de oferta y de las gestio
nes a través de anuncios u otros medios, constase expresamen
te tai intención de! propietario o usufructuario y siempre que 
Lis condiciones de oierta sean las normales del mercado.

Articulo 51.—Estimación de rendimientos en viviendas deso
cupadas.

1. La estimación de rendimientos de viviendas, prevista en 
el apartado 1 del articulo anterior, se aplicará cuando el nú
mero de ias pertenecientes 8 un mismo sujeto pasivo o, en 
su caso, a una unidad familiar, acumuladas las ocupadas o 
utilizadas por el propio contribuyente y las desocupadas, exce
da de tres

2. Cuando se trate de más de tres viviendas ocupadas y 
desocupadas, y estas últimas ,ueran varias, solamente se to
mará el valor de las que excedieran de aquél numero, ad-
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quiridas en último término, en la propiedad o usufructo de 
su titular. Si no se pudiera determinar dicho orden, se aplicará 
a las de mayor valor.

Artículo 52 —Especificación de gastos deducibles.

1. Para la determinación del rendimiento, neto de los bienes 
y derechos patrimoniales a que se refiere el artículo 46, 2, a),- 
anterior, se deducirán en su caso, de los rendimientos ínte
gros, los gastos necesarios para su obtención y el importe del 
deterioro sufrirlo por el uso o transcurso, del tiempo en los 
bienes de que los rendimientos procedan'.

2. En particular, se considerarán incluidos entre los gastos 
a que se refiere el apartado anterior:

a) Los tributos y recargos no estatales, asi como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
estatales, no repercutibles legalmente, cualquiera que sea su 
denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos com 
putados o sobre los bienes o derechos productores de los mis
mos y no tengan carácter sancionador

b) Las cuotas satisfechas ,a Corporaciones y Colegios pro
fesionales.-

c) Las cantidades devengadas por terceros en contrapresta
ción directa o indirecta de servicios personales, tales como los 
de administración, guardería, portería o similares, así como las 
cantidades abonadas a Montepíos laborales. Mutualidades obli
gatorias y cotizaciones a la Seguridad Social, y Colegios de 
Huérfanos derivados de los servicios personales antes indicados.

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, 
subarriendo o cesión y los de defensa de carácter jurídico re
lativos a los bienes o rendimientos a que se refiere el artícu
lo 46 de este ■ Reglamento.

e) Los saldos de dudoso cobro en las condiciones y con los 
requisitos señalados en el artículo 74 de este Reglamento.

f) Los gastos necesarios para la obtención de los aprove
chamientos que' el propietario se reserve, siempre que corran 
a su cargo

g) Los gastos de conservación y reparación de edificios, 
instalaciones, motores, máquinas, cercas, muros, canales, cami
nos y otros elementos patrimoniales análogos, en la parte que 
corresponda al propietario o usufructuario.

No serán deducibles, por este concepto, las cantidades desti
nadas a ampliación o mejora de los bienes, susceptibles de 
amortización tales como las destinadas a puertas de seguri
dad. contraventanas, enrejado.

h) El importe de las primas en virtud de contratos de se
guro, bien sean de responsabilidad civil, incendio, robo, ro
tura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre aquellos 
bienes ó derechos a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo, siempre que efectivamente sean a cargo del propie
tario o usufructuario.

i) L,os intereses de los capitales aienos invertidos en los 
bienes o derechos a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo y demás gastos de financiación, siempre que, efecti
vamente, sean a cargo del propietario o usufructuario.

j) Las cantidades destinadas a servicios o suministros siem
pre que, corran a cargo del propietario o usufructuario.

k) Las cantidades destinadas a la amortización de bienes, 
incluso de las mejoras, siémpre que respondan a depreciación 
efectiva Se considerará que las amortizaciones cumplen el re
quisito de efectividad cuando no excedan del resultado de apli
car los siguientes porcentajes.

Cuando se trate de inmuebles que no estén afectos a activi
dades empresariales, profesionales o artísticas, el 1,5 por 100, 
sin incluir en el cómputo el valor de los terrenos.

Este porcentaje se aplicará sobre los siguientes valores:

'.. Si el sujeto pasivo está obligado a presentar declaración 
del Impuesto sobre el Patrimonio, el valor que conste o de
biera constar, en la declaración de dicho Impuesto correspon
diente al período impositivo en que deba estimarse la amorti
zación como gasto deducible.

2. Si el sujeto pasivo no está obligado a presentar dicha 
declaración y no hubiese actualizado su valor, sqbre el valor 
catastral. De haberlo actualizado, sobre este valor.

Respecto a los elementos patrimoniales que no sean inmue
bles, mientras no se lleve a cabo la fijación de nuevo6 por
centajes de amortización, serán de aplicación las tablas apro
badas por la Orden de 23 de febrero de 1965.

Cuando un elemento amortizable no tuviese fijado de ma
nera específica su porcentaje de amortización en las indicadas 
tablas el sujeto pasivo podrá aplicar provisionalmente el que 
juzgue apropiado por asimilación a los que consten en las 
indicadas tablas.

3. En el supuesto de inmuebles urbanos utilizados por sus 
propietarios o usufructuarios, de los rendimientos imputados 
sólo se deducirán los gastos a que se refiere la letra i) del apar
tado anterior.

4. No serán deducibles como gasto:

— Los que legalmente puedan repercutirse al arrendatario 
o inquilino.

— Los producidos por incendio, inundación, hundimiento o 
cualquier otro siniestro a los que les será de aplicación el tra
tamiento previsto en el artículo 88 de este Reglamento.

Artículo 53.—Concepto de rendimientos del capital mobiliario.

. 1. Se considerarán rendimientos Integros procedentes del ca
pital mobiliario, todas las percepciones, cualquiera que sea su 
denominación, que se deriven directa o indirectamente de ele
mentos patrimoniales de tal naturaleza, tanto de bienes como 
de derechos, cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo y 
no se hallen afectos a actividades profesionales, empresariales 
o artísticas réalizadas por el mismo. ,

2. El precio de venta de los derechos de suscripción y el 
valor de las acciones que se entregen total o parcialmente li
beradas, no se considerará rendimiento procedente del capital 
mobiliario, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 84 de este 
Reglamento.

Articulo 54.—Rendimientos procedentes del capital mobiliario.
1. Se incluirán entre los rendimientos a que.se refiere el 

artículo anterior:
a) Los dividendos, primas de asistencia a Juntas y partici

paciones en los beneficios de Sociedades y Asociaciones, así 
como cualquier otra utilidad percibida de una Entidad jurídi- 
cá en virtud de la condición de socio, accionista o partícipe. En 
todo caso, tendrán la consideración de dividendo o participa
ción en beneficios, las cantidades entregadas a los socios, con 
cargo a reservas, incluidas las procedentes de regularización, 
que no sean objeto de capitalización.

b) Los de cualquier clase de títulos jurídicos que estatuta
riamente faculten para participar en los beneficios, ventas, in
gresos o conceptos análogos de una Entidad iurídica, por causa 
distinta de la remuneración del trabajo personal como Direcr 
tores, Gestores, Consejeros, Administradores o empleados de 
la misma.

c) La totalidad de la contraprestación, cualquiera que 'sea 
su denominación, percibida por el sujeto pasivo que proceda 
de capitales colocados en cualquier, clase de crédito público o 
privado.

d) ' La contraprestación obtenida por el sujeto pasivo, cual
quiera que sea su denommación, como consecuencia de la titu
laridad de cuentas en toda clase de Instituciones financieras.

e) La contraprestación obtenida, cualquiera que sea su de
nominación, por los partícipes no gestores, en cuentas en par
ticipación, por el aplazamiento de precio en las compraventas 
o por cualquier otra modalidad de imposición de capitales, in
cluidos los intereses acumulados por contratos de seguro de 
vida con capital diferido •

f) tos procedentes de las propiedades industrial o intelec
tual, cuando el sujeto pasivo no sea el autor, así como los deri
vados de la prestación de asistencia técnica, siempre que el 
suieto pasivo no utilice los derechos en el seno de su actividad 
empresarial o profesional, en su caso.

g) Los procedentes del arrendamiento de bienes, derechos, 
negocios o minas.

h) Las rentas vitalicias v las temporales que tengan por 
causa la imposición de capitales.

i) La utilización o el consumo de bienes c servicios de forma 
gratuita o por precio notoriamente inferior a! normal de merca
do, cuando ello sea consecuencia de la condición de socio, accio
nista o partícipe.

j) Las pensiones v haberes pasivos a favor de personas dis
tintas de las que generaron el derecho a su percepción.

k) Los procedentes de la negociación de letras de cambio, 
así como los intereses de los certificados de depósito.

2. No tendrán la consideración de rendimientos de capital 
mobiliario:

a) La atribución de rendimientos a que se refiere el artícu
lo 27 de este Reglamento

b) La imputación de resultados a los socios o partícipes de 
las Sociedades a que se refieren los artículos 26 y 29 de este 
Reglamento.

c) La contraprestación obtenida por el suieto pasivo por el 
precio aplazado en la comoraventa cuando constituya el negocio 
regular comercial, industrial o de servicios.

d) Los derivados de la asistencia técnica, cuando se Preste 
por quienes ejerzan una ac'iv’dnd empresarial y siempre que 
aquella prestación tenga lugar, en el ámbito de ésta.

Articulo 55.—Rendimientos objeto de nueva inversión.

Se considerarán en todo caso obtenidos por el suieto pasivo 
los rendimientos del capital mobiliario aun cuando éstos fuesen 
objeto de nueva inversión patrimonial.

Articulo 56.—Rendimientos conjuntos.

Cuando los rendimientos comprendidos en el artículo 54 de 
"este Reglamento se obtengan conjuntamente con los atribuí bles 
a bienes rústicos o urbanos o a trabajo personal, tales como el 
arrendamiento de negocios o. minas, y la prestación de asis
tencia técnica, la totalidad tributará integramente como rendi
mientos del capital mobiliario, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 47.a) de este Reglamento.

Artículo 57.—Rendimientos netos del capital mobiliario.

1. Para la determinación de los rendimientos netos del ca
pital mobiliario, se deducirán, en su caso, de los rendimientos 
íntegros obtenidos por el sujeto pasivo, los gastos necesarios 
para la obtención de aquéllos y el importe del deterioro sufri
do por los bienes de que los rendimientos procedan.



2. En particular:

A) Cuando se trate de rendimientos procedentes de capi
tales aportados o de capitales dinerarios, cualquiera que fuese 
la modalidad de colocación,- se deducirán los siguientes gastos:

a) Los tributos y recargos no estatales, así como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
no repercutióles legalmente, cualquiera que sea su denomina
ción, siempre que incidan sobre ios rendimientos computados o 
sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no 
tengan carácter sancionador.

b) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la ad
quisición de los bienes o derechos cuyos rendimientos íntegros 
se computan.

c) Los ocasionados por la formalización del correspondiente 
contrato de cesión o colocación de los capitales, así como los de 
defensa jurídica relativos a los rendimientos computados en el 
Impuesto.

B) Cuando se trate de rendimientos del capital mobiliario no 
comprendidos en la letra A) anterior, además de los gastos allí 
enunciados, serán igualmente deducibles los que resulten per
tinentes de los contenidos en el artículo 62 del presente Re
glamento.

Artículo 58.—Amortización de rentas temporales o vitalicias.

En el supuesto de rentas temporales o vitalicias que sean 
consecuencia de imposición de capitales por el sujeto pasivo, se 
considerará amortizable el importe de los mismos en la forma y 
condiciones siguientes:

Tratándose de rentas vitalicias, el 70 por 100 de su importe 
en el año de su imposición, reduciéndose en un entero por 
cada año que exceda de aquél, hasta un límite del 10 por 100.

Cuando se trate de rentas temporales, el porcentaje de amor
tización será del 70 por 100 de su importe en el primer -año, 
reduciéndose dicho porcentaje en un entero por cada año si
guiente hasta completar los que comprenda el contrato, con el 
límite del 10 por 100 en dicha regresión.

SECCION III

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES, PROFESIONALES 
Y ARTISTICAS

Artículo 59.—Concepto.

1. Se considerarán rendimientos de actividades empresaria- 
-les, profesionales y artísticas, aquellos que, procediendo del tra
bajo personal y del capital conjuntamente, o de uno sólo de 
estos factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordena
ción por cuenta propia de los medios de producción y de re
cursos humanos o de uno de' ambos, con la finalidad de inter
venir en la producción y distribución de bienes o servicios.

2. En particular, están incluidos entre dichos rendimientos 
los provenientes de actividades agrícolas, ganaderas o forestales, 
pesqueras, industriales, comerciales, de servicios, mineras, pro
fesionales y artísticas.

3. Se considerarán comprendidos entre los rendimientos de 
las actividades profesionales los provenientes de las siguientes 
actividades:

a) Expendedores de productos monopolizados.
Cuando se trate de representantes y expendedores de produc

tos monopolizados por el Estado y cuya explotación se realice 
por la «Compañía Administradora del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima» se considerarán rendimientos procedentes 
de actividades profesionales, si ejercen su actividad sirviéndose 
de instalaciones que pertenezcan ai Monopolio o la Entidad 
concesionaria y no perciban haber o sueldo fijo. En otro caso, 
los rendimientos se comprenderán entre los provenientes de ac
tividades empresariales o del trabajo personal, según proceda.

b) Administradores de Loterías. ,
c) De la propiedad intelectual o industrial cuando el domi- 

mio de la3 obras pertenezca a sus autores y traductores.
Cuando los autores o traductores editen o vendan directa

mente sus obras, sus rendimientos se comprenderán entre los 
correspondientes a las actividades empresariales.

d) Agentes libres o afectos de Seguros.
e) Comisionistas o Agentes Comerciales.
Se entenderá que son Comisionistas o Agentes Comerciales, 

los que se limitan a ofrecer al comercio o a particulares géne
ros o efectos de los industriales que representan por medio de 
muestrarios, anuncios o circulares, facilitando noticias y catá
logos para que se puedan realizar los pedidos.

Por el contrario, se entenderá que no se limitan a realizar 
operaciones propias de Agentes y Comisionistas, cuando reci
ban y entreguen los géneros o efectos que ofrecen, cobren o re
embolsen su importe, en cuyo caso el rendimiento se compren
derá entre los correspondientes a las actividades empresariales.

f) Delegados del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas y de los titulares de establecimientos de dicho Pa
tronato.

g) Recaudadores de Contribuciones y Arbitrios.
_h) Profesores, cualquiera que sea la naturaleza de las en

señanzas, que ejerzan la actividad, bien en su domicilio, casas 
particulares o en Academia o establecimiento abierto, siempre 
que, en este último caso, no perciban haber o sueldo fijo. Si 
la remuneración consistiera en haber o sueldo fijo, el rendi

miento se comprenderá entre los correspondientes al trabajo 
personal.

La enseñanza en Academias o Establecimientos propios ten
drá la consideración de actividad empresarial.

i) Las remuneraciones o gratificaciones por conferencias, 
ponencias en Seminarios o Cursillos, u otras actuaciones aná
logas.

j) Las cantidades que se obtengan por el ejercicio del minis
terio sacerdotal.

4. No Se considerarán rendimientos de actividades .profe
sionales, las cantidades que perciban las personas que, a' sueldo 
de una Empresa, por las funciones que realizan en la misma, 
vienen obligadas a inscribirse en sus respectivos Colegios pro
fesionales. Dichas cantidades se comprenderán entre los ren
dimientos del trabajo personal.

Artículo 60.—Rendimientos íntegros de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas.

Son rendimientos íntegros de las actividades empresariales, 
profesionales o artísticas-.

1: La totalidad de los ingresos procedentes de la enajenación 
de los bienes o -de la prestación de los servicios, objeto de la 
actividad o actividades de que se trate, incluidos los subpro
ductos, residuos, embalajes y envases siempre, que el precio 
de éstos se cargue al cliente, servicios conexos y demás ren
dimientos procedentes de la misma.

2. El valor normal en e] mercado de los bienes o servicios 
objeto de la actividad, que el sujeto pasivo ceda a terceros de 
forma gratuita o de igual forma destine al uso o consumo pro
pio o de cualquier miembro de su unidad familiar.

3. Igualmente se imputará como ingreso en los mismos su
puestos del apartado anterior, la diferencia entre la contrapres
tación percibida y el valor nprmal en el mercado, cuando am
bas magnitudes sean notoriamente divergentes.

4. El importe de las subvenciones y demás transferencias 
corrientes en favor del sujeto pasivo'de bienes o derechos sus
ceptibles de valoración económica que sean destinados a su 
actividad empresarial, profesional o artística.

Se entenderá por transferencia toda transmisión de cualquier 
clase de bienes o derechos sin contraprestación por parte de la 
persona en favor de la cual se realiza. Existe igualmente trans
ferencia cuando dicha contraprestación resulte inferior aj pre
cio normal de mercado de los bienes o derechos que se trans
fieren, en cuyo caso la diferencia se computará como ren
dimiento íntegro.

5. Entre los rendimientos íntegros a que se refieren los apar
tados anteriores de este artículo, no se computarán los descuen
tos, incluso los efectuados con carácter diferido,' entendiéndose 
por tales las reducciones efectivas en el precio de venta siem
pre que resulten normales según los hábitos comerciales y cir
cunstancias que concurran en cada caso.

6. Lás cantidades abonadas por las Compañías de Seguros 
en virtud de siniestros ocasionados en los productos de la ex
plotación.

7. En las explotaciones llevadas a cabo en aparcería, la 
imputación de los ingresos y los gastos se hará conforme a los 
términos del contrato, entre el propietario y el aparcero. Si no 
existiese contrato o no se determinara en él la atribución de 
ingresos y gastos, ésta se hará For partes iguales.

Artículo 61.—Ingresos derivados de la enajenación de elemen
tos patrimoniales que no sean objeto de la actividad empresa
rial, profesional o artística.

1. Los ingresos que obtenga el sujeto pasivo procedentes 
de la enajenación de bienes o derechos, cuanto éstos no consti
tuyan el objeto dé su actividad empresarial, profesional 0 ar- 
tística, tendrán el tratamiento previsto en la Ley y disposiciones 
de este Reglamento para los incrementos o disminuciones pa
trimoniales.

2. Toda transferencia recibida por un sujeto pasivo que no 
se compute como ingreso de su actividad empresarial, profe
sional o artística, se someterá al tratamiento previsto para los 
incrementos patrimoniales.

Artículo 62.—Cálculo del rendimiento en las actividades em
presariales, profesionales o artísticas.

1. Para la determinación del rendimiento neto de las acti
vidades empresariales, profesionales o artísticas se deducirán, 
en su caso, de los rendimientos íntegros obtenidos por el su
jeto pasivo, los gastos necesarios para la obtención de aquéllos 
y el importe del deterioro sufrido por los bienes de que los 
ingresos procedan.

2. En particular, se incluirán entre los gastos a que se re
fiere el apartado anterior:

a) Los tributos y recargos no estatales, así como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
no repercutibles legalmente, cualquiera que sea su denomina
ción, siempre que incidan sobre los rendimientos computados 
o los bienes productores de los mismos y que no tengan carác
ter sancionador.

b) Las cantidades abonadas a Montepíos y Mutualidades 
obligatorias.

c) Las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes al 
sujeto pasivo.
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d) Las detracciones por derechos pasivos y las cotizaciones 
a los Colegios de Huérfanos o Instituciones similares que ten
gan carácter obligatorio.'

e) Las cuotas satisfechas á Corporaciones, Colegios profe
sionales, Cámaras y Asociaciones empresariales o patronales le
galmente constituidas.

f) Los destinados a mantener la capacidad productiva de los 
elementos patrimoniales afectos a la actividad, por alguno de. 
los siguientes conceptos.

— Amortización de los valores del inmovilizado.
— Amortización d’el ganado de labor y de producción.
— Conservación y reparación del activo material.
— Seguro de los bienes y derechos afectos a la actividad.

g) El coste de las adquisiciones de bienes o servicios efectua
das a terceros.

h) Los saldos favorables procedentes de ingresos computa
dos que el titular de la actividad considere de dudoso cobro, 
con las condiciones que se especifican en el artículo 74. de este 
Reglamento.

i) Los honorarios abonados a otros profesionales, relaciona
dos con la actividad ejercida.

j) Las cantidades empleadas en la adquisición de libros, así 
como en la. de instrumentos no amortizables, necesarios y di
rectamente relacionados con la actividad ejercida.

k) Tratándose de la propiedad intelectual, cuando el domi
nio de las obras pertenezca a sus autores o traductores, el im
porte de los materiales empleados en la ejecución de cada una 
de las obras vendidas y el de las comisiones correspondientes a 
las ventas realizadas.

3. Cuando se trate de actividades profesionales y artísticas 
en régimen de estimación directa, se deducirá, además de los 
gastos necesarios debidamente justificados, la cantidad que re
sulte de aplicar el 1 por loo sobre el importe de los rendimien
tos brutos por gastos necesarios de difícil justificación.

4. No tendrán la consideración de gasto déducible las re
muneraciones de toda índole de los oapitales pertenecientes al 
titular de la actividad empresarial o de los elementos patrimo
niales o a las personas cuyos bienes les estén legalmente confia
dos en administración, así como tampoco las retribuciones de 
servicios prestados en la actividad o administración por aquél 
o por éstos.

Articulo 63.—Concepto de amortización.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se consi
deran amortizaciones las cantidades destinadas a compensar la 
depreciación de los bienes del inmovilizado material o inmate
rial y del ganado de labor o producción afectos a la actividad 
de que se trate, siempre que dicha depreciación sea efectiva y 
se halle contabilizada.

2. Son bienes o derechos susceptibles de amortización aque
llos que, siendo necesarios para la actividad, resulten utiliza- 
bles por: un tiempo superior al periodo impositivo.

3. El cómputo de una depreciación como gasto de una ac
tividad empresarial, profesional o artística es incompatible con 
su tratamiento como disminución patrimonial.

4. Las pérdidas justificadas, cualquiera quf sea su causa, 
así cómo el envilecimiento en el mercado de los valores del ac
tivo y, en general, el deterioro de bienes o derechos no com
putado como amortización, recibirán el tratamiento previsto 
en la Ley del Impuesto y en este Reglamento para las dismi
nuciones patrimoniales.

Articulo 64.—Depreciación efectiva.

Sin perjuicio de que, en su caso, se compute la deprecia
ción efectiva se estimará que cumple este requisito:

a) Cuando no exceda del resultado de aplicar a los valores 
oontables o de adquisición, los coeficientes que a este fin deter
mine el Ministerio de Hacienda.

b) Cuando se ajuste al plan formulado por el titular de la 
actividad y aceptado por la Administración Tributaria, con los 
requisitos y condiciones que establezca el Ministerio de Ha
cienda.

Se entenderán aceptados los planes de amortización solicita
dos, si la Administración no los denegara en el plazo de tres 
meses, á contar desde la fecha de la solicitud.

En otro caso, la efectividad de la depreciación habrá de ser 
probada por el sujeto pasivo.

Articulo 65.—Límite de las amortizaciones.

1. En ningún caso la suma de Jas amortizaciones efectua
das podrá exceder del valor por el que figure contabilizado el 
bien que 6e ámortiza.

2- No podrán cargarse a los resultados de un ejercicio las 
amortizaciones correspondientes a otro distinto, aun en el caso 
de que no se hubiesen practicado por ser los resultados ne
gativos.

Artículo 66.—Amortización de bienes procedentes de arren
damientos financieros.

Cuándo 6e trate de bienes cuya adquisición se derive de con
tratos de arrendamiento financiero, únicamente será amortiza- 
ble ©1 valor residual por el que se ejercite la opción de compra.

Artículo 67.—Amortización fondos editoriales.

1. Se computarán como amortizaciones:

a) La reducción del valor de los fondos editoriales en for
ma de libros y sus complementos que figuren en el activo de 
las empresas que realicen tal actividad, en la medida que sea 
estimada su depreciación en el mercado, una vez transcurridos 
dos años desde la publicación de las respectivas ediciones, salvo 
que disposiciones legales determinen su obsolescencia, en cuyo 
supuesto la depreciación deberá computarse por su valor con
table dentro del ejercicio económico en que se produzca.

b) El válor de coste de los fascículos y sus elementos com
plementarios que hayan sido desestimados por el mercado, en 
las condiciones y oon los límites señalados en la letra a) del pre
sente apartado.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
entenderá por fecha de publicación la de la constitución del 
depósito legal de cada edición.

3. El importe de los fondos editoriales que se consideren 
depreciados será baja en el activo, mediante adeudo a una cuen
ta especial de carácter suspensivo, que aparecerá compensada 
por la cuantía de Ja depreciación, con otra reguladora de pasivo 
dotada con cargo a la cuenta de resultados.

La referida cuenta suspensiva deberá contener, bien en su 
propio contexto o en libro auxiliar legalizado, los datos que 
permitan individualizar y comprobar el movimiento de cada 
una de las obras incluidas' en dichos fondos.

4. En el caso de enajenación de fondos editoriales a que se 
refiere el primer apartado de esto artículo, se computará como 
ingreso o gasto de la actividad, la diferencia en más o en me
nos, entre el importe percibido por dicha enajenación y el valor 
por el que los fondos editoriales, fascículos o elementos com
plementarios, figurasen en la contabilidad.

Artículo 68.—Amortización de activos revertibles.

1. Lá amortización de los elementos del inmovilizado de las 
empresas que exploten concesiones que hayan de revertir al 
Estado, Comunidades Autónomas o a las Administraciones Pú
blicas-Territoriales, deberá practicarse de acuerdo con las si
guientes normas:

a) Amortización por reversión. Comprenderá a todos los ele
mentos del inmovilizado que en virtud de la norma de conce
sión deben revertir a la Administración Pública concedente. La 
amortización se efectuará de tal forma que al terminar la con
cesión administrativa se haya creado un Fondo de Reversión 
de igual importe que el del tptal de los elementos, revertidos, 
mediante la forma lineal que resulte de dividir para cada 
ejercicio el importe total del montante contable del activo re- 
vertible pendiente de esta amortización específica, por el nú
mero de años que falten para el fin del período concesional.

b) Amortización técnica de los active® revertibles cuya du
ración sea inferior al período concesional. Se aplicarán las nor
mas generales contenidas en el presente Reglamento. En todo 
caso, cuando se haya amortizado totalmente alguno de los ele
mentos a. los que esta norma se refiere, cuya reposición sea 
necesaria, y se prevea racionalmente que la subsiguiente repo
sición deberá tener lugar una vez transcurrido el período con
cesional, a partir de aquella reposición, la amortización sólo 
aloanzará el exceso del coste del bien repuesto, sobre el coste 
originario o regularizado.

c) Amortización del inmovilizado no revertible Se aplica
rán las normas generales previstas en el presente Reglamento.

2. Lo dispuesto ep el apartado anterior se entenderá apli
cable, sin perjuicio de los planes de amortización que hayan 
obtenido u obtengan en el futuro el refrendo dé la Adminis- 
tráción.

Artículo 69.—Concepto de gastos de conservación y repa
ración.

1. Se considerarán gastos de conservación y reparación del 
activo material afectó a la actividad:

a) Los efectuados regularmente con la finalidad de man
tener el uso normal dé los bienes materiales.

b) Los de sustitución de elementos no susceptibles de amor
tización y cuya inutilización sea consecuencia del funcionamien
to o uso normal de los bienes en que aquéllos estén integrados.

2. No se considerarán gástos de conservación o reparación ' 
los que supongan ampliación o mejora del activo material-y 
sean por tanto, amortizables.

Articulo 70.—Gastos especiales de las Empresas de pesca ma
rítima y navegación marítima y aérea.

1. Son, igualmente, gastos necesarios las cantidades que los 
empresarios dedicados a la pesca marítima y a la navegación 
marítima y aérea destinen a un fondo extraordinario de repa
raciones derivadas de las revisiones generales a que obliga
toriamente han de ser sometidos los buques y las aeronaves, 
en la cuantía que resulte justificada por las obligaciones a 
contraer en su día por el concepto indicado.

2. Cuando se realicen las reparaciones a que se refiere el 
apartado anterior, su importe se compensará con cargo al re-



ferido fondo extraordinario y el exceso, en su oaso, se deducirá 
como gasto en el'ejercicio en que la reparación haya tenido 
lugar.

3. Si el importe del gasto de la reparación efectuada fuera 
inferior al del fondo extraordinario constituido, el exceso se 
computará como ingreso en el ejercicio en que tenga lugar di
cha reparación, sin perjuicio del tratamiento a que se refiere 
el artículo 117 de este Reglamento.

Artículo 71.—Gastos por primas de seguros.

Se consideran gastos deducibles las primas satisfechas por 
razón de seguro de los bienes y derechos afectos a la actividad 
y sus productos, como los de responsabilidad civil y daños a 
terceros, por los bienes generadores de ingresos, el de pérdida 
de beneficios, los de todo riesgo de contratistas, el de vehículos 
mecánicos de transporte y otros análogos, con exclusión de loe 
que afecten a bienes de disfrute o consumo.

Articulo 72.—Gastos por adquisiciones corrientes de bienes.

1. Se considerarán gastos deducibles el importe de las adqui
siciones corrientes de bienes efectuadas a terceros siempre que 
reúnan los requisitos siguientes:

a) Que se realicen para la obtención de los ingresos, y
b) Que el bien adquirido no forme ni deba formar parte del 

activo del sujeto pasivo el último día del período impositivo.

2. A ios efectos de lo establecido en el apartado anterior, 
se entenderá por adquisiciones corrientes, tanto las realizadas 
durante el período impositivo, como las existencias iniciales de 
dicho período.

Artículo 73.—Gastos por adquisiciones de servicios.

Se considera gasto deducible el coste para el sujeto pasivo, 
de las adquisic.ones.de servicios efectuadas a terceros que sean 
necesarias para la obtención de los ingresos.

Se incluyen en este concepto de gasto:

A) Las cantidades devengadas por terceros en contrapresta
ción directa o indirecta de servicios personales, siempre que 
dichos terceros estén adscritos o hayan prestado servicios rela
cionados con la actividad económica productora correspondien
te, con exclusión de las que constituyan contraprestación de 
servicios utilizados o consumidos, a título particular, por dicho 
sujeto pasivo.

En particular:

a) La totalidad de las cantidades satisfechas por el sujeto 
pasivo siempre que para su perceptor constituyan rendimientos 
íntegros.del trabajo personal 0 de una actividad empresarial o 
profesional.

Asimismo se incluyen las indemnizaciones que no constituyan 
componente de renta para el perceptor, según lo previsto en la 
letra e) del articulo 8 de este Reglamento, con los límites y 
condiciones que se contienen en el artículo 10 del mismo.

b) Las cantidades satisfechas en virtud de precepto legal 
para fines sociales y las destinadas al seguro de accidentes del 
personal.

c) Las asignaciones del sujeto pasivo u otros miembros de 
la unidad familiar a las instituciones de previsión del perso
nal siempre que su administración y disposición no correspon
da a aquéllos. Se entenderá cumplida esta condición siempre 
que el sujeto pasivo, aun interviniendo en su administración, 
no utilice para sí mismo ni tenga poder dominante de decisión 
sobre los fondos asignados á las mencionadas instituciones.

Se entenderá que el fondo no se utiiiza para sí mismo, siem
pre que la utilización sea retribuida.

B) Los intereses, alquileres y demás contraprestaciones de 
la cesión al sujeto pasivo de elementos patrimoniales cuando 
no se transmita la propiedad de los mismos y los rendimientos 
de dichos elementos patrimoniales se computen o sean suscep
tibles de se:' computados en la fiase imponible de este Impuesto.

En particular:

a) Los alquileres, el importe de los arrendamientos y en ge
neral cualquier contraprestación que satisfaga el sujeto pasivo 
a terceros por la utilización de bienes inmuebles afectos a su 
actividad.

b) Los intereses, cánones y en general cualquier contrapres
tación que satisfaga el sujeto pasivo a terceros por la utiliza
ción de bienes muebles y derechos que se hallen afectos a su 
actividad.

c) La ccntraprestación que satisfaga el sujeto pasivo por 
arrendamiento de negocio o de otros bienes, incluidas las 
minas.

C) El importe total de las cuotas satisfechas por el sujeto 
pasivo en concepto de arrendara ento financiero a las Socie
dades dedicadas a esta actividad, de acuerdo con el contrato 
correspondiente.

Artículo 74.—Saldos de dudoso cobro

1. Se considerarán gastos deducibles los saldos favorables 
que el titular de la actividad considere de dudoso cobro, siem
pre qué esta circunstancia quede suficientemente justificada.

Sirr perjuicio de.lo dispuesto en el párrafo anterior se en
tenderá, en todo caso, suficifmtemente justificada tal circuns
tancia:

a) Cuando el deudor se halle en situación de .suspensión de 
pagos, quiebra u otras análogas.

b) Cuando entre el momento de la primera gestión de co
bro realizada por el sujeto pasivo y el de finalización del pe
ríodo impositivo hubiese transcurrido más de un año y no se 
hubiese producido una renovación de crédito.

2. Los saldos de dudoso cobro deberán cargarse a una cuenta 
especial de carácter suspensivo, que aparecerá compensada 
con otra de pasivo dotada con cargo a la cuenta de resultados 
del ejercicio.

Cuando se trate de Profesionales o Artistas, el importe de 
los saldos de dudoso cobro figurará, con tal denominación, 
en el registro o libro en que figuren los gastos profesionales.

Dichos saldos sólo podrán darse de baja definitivamente cuan
do haya transcurrido el plazo de prescripción de la deuda. 
La baja no tendrá efectos fiscales.

3. Cuando un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente 
por el sujeto pasivo se computará como ingreso en el ejercicio 
en que se produzca dicho cobro.

Artículo 75.—Gastos no deducibles.

En ningún caso serán deducibles ni minorarán los ingresos:

a) Los donativos y demás liberalidades, salvo que estén 
comprendidos en el concepto genérico de partidas deducibles 
a que se refiere el artículo 82 del presente Reglamento y sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 78.1. b) del mismo.

A estos efectos, se entenderá por donativos o liberalidades! 
las transferencias realizadas por el sujeto pasivo que no re
sulten obligatorias para el mismo.

b) Los pagos o prestaciones de cualquier clase que se efec
túen entre las distintas personas que componen la unidad fa
miliar, que tampoco se computarán como ingresos de las per
sonas que los reciban.

c) Las multas y sanciones establecidas por un Ente Público 
y que no tengan un origen contractual, que le sean impuestas 
al sujeto pasivo.

SECCION IV

INCREMENTOS Y DISMINUCIONES PATRIMONIALES

Artículo 76.—Concepto de incremento o disminución de pa
trimonio.

. Son incrementos o disminuciones de patrimonio las varia
ciones en el yalor del patrimonio del sujeto pasivo cuando se 
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en 
la composición de aquél, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 78, 79 y 80 de este Reglamento.

Artículo 77.—Alteraciones patrimoniales.

1. A los efectos de lo previsto en ,el artículo anterior, cons
tituyen alteraciones en la composición d-1 patrimonio del su 
jeto pasivo:

a) La transmisión onerosa o lucrativa de cualquier elemen 
to patrimonial,- incluso la derivada de la venta forzosa de bie 
nes del sujeto pasivo, en virtud de procedimientos judiciales c 
administrativos seguidos contra el mismo en jos que se acuer
de la traba o embargo, llegándose a la enajenación de los bie
nes afectados, así como la que se derive de expropiación o ena 
¡enación forzosa.

b) La incorporación al patrimonio del sujeto pasivo de di 
ñero, bienes o derechos.

c) La sustitución de un derecho que forma parte del patri 
monio del sujeto pasivo por otros bienes o derechos que se in 
corporen a dicho patrimonio como consecuencia de la especi
ficación o del ejercicio de aquél.

d) ji-a cancelación de obligaciones con contenido económico
e) La permuta de bienes o derechos patrimoniales.
f) Las pérdidas habidas que se justifiquen por el sujete 

pasivo.

2. Asimismo se estimará que existe alteración del patrimo 
nió del sujete pasivo cuando la Administración descubra, o d 
otro modo; determine la existencia de elementos patrimon: 
¡es que no figurasen en la declaración del Impuesto sobre t 
Patrimonio o. en su cas" en la de este Impuesto.

Articulo 78.—Incrementos no sometíaos a gravamen.

1. No se someterán a gravamen por este concepto:

a) Los increméntos patrimoniales que tengan su origen o 
alguno de los conceptos no sujetos a este impuesto a que 
reitere el articulo 8 de este Reglamento.

b) Los incrementos patrimoniales que se encuentren su 
jetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los incrementos patrimoniales generado? por rendimien 
tos que, de forma efectiva, hayan sido gravados por este im 
puesto.



2. Cualquier otro incremento patrimonial será computado 
por este concepto.

Artículo 79.— Actos que no implican incrementos o dismi
nuciones patrimoniales.

1. Se estimará que no existe incremento o disminución pa
trimonial:

a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o de 

la extinción del régimen de participación de los cónyuges.
c) En la disolución de las comunidades de bienes o en la 

separación de los comuneros.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, los bienes 
o derechos recibidos por el sujeto pasivo se incorporarán al 
patrimonio por el mismo valor por el que se hubiese computa
do el derecho enajenado o ejercitado.

Artículo 80 —Conceptos que no se consideran disminuciones 
patrimoniales.

1. No se computarán como disminuciones patrimoniales a 
los efectos de este impuesto, las debidas:

a) Al consumo del sujeto pasivo o de cualquier miembro 
de la unidad familiar.

bl A donativos o liberalidades, entendiendo por tales las 
transferencias de carácter no obligatorio que realice el sujeto 
pasivo, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 89 y 124.2 
de este Reglamento.

c) A pérdidas que procedan de actividades comprendidas 
en los artículos 38 a 75, ambos inclusive, de este Reglamento.

d) A pérdidas en el juego.

Para lá determinación de las pérdidas y ganancias en el 
juego se estará al resultado del conjunto de apuestas o posturas 
realizadas en una misma jornada, entendiéndose por tal el 
tiempo comprendido entre el horario de apertura y cierre del 
establecimiento o local de juego. —

2. Tampoco se computarán como disminuciones patrimo
niales las no justificadas cualquiera que sea su origen o causa.

Articulo 81.—Determinación del incremento o disminución pa
trimonial.

1. En general, y sin perjuicio de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda de este Reglamento, el incremento 
o disminución patrimonial se determinará por diferencia entre 
los valores de enajenación y adquisición del respectivo elemen
to patrimonial.

2. Cuando se trate de transmisiones a título oneroso:

A) El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiese 
efectuado.

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los 
bienes adquiridos y los gastos y tributos, estatales o locales 
inherentes a la transmisión, que hubiesen sido satisfechos por 
el adquirente.

La suma anterior se minorará, en su caso, en el importe 
de las amortizaciones por la depreciación que hayan experi
mentado los citados bienes.

B) . El valor de enajenación se estimará en el importe real 
por el que dicha enajenación se hjibiese efectuado. De este

, valor se deducirán, en su caso, los gastos y tributos a que se 
refiere la letra b) anterior, en cuanto resulten satisfechos por 
el enajenante.

C) Por importe real de los valores de adquisición v de 
enajenación, se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no difiera del normal de mercado.

3. Cuando la enajenación o la adquisición de un elemento 
patrimonial se haya realizado a título lucrativo, constituirán 
lo6 valores respectivos de enajenación o de adquisición, aque
llos que se determinen a efectos del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

4... A los valores de adquisición y enajenación previstos en 
el apartado anterior y, en su caso, en la disposición transito
ria segünda de este Reglamento, les será.de aplicación lo dis
puesto en el apartado 2, A), b) y B), último punto, de este 
artículo.

5. En el caso de donativos al Estado o a otras Entidades 
públicas territoriales o institucionales, incluidas Jas fundacio
nes constituidas por las mismas, se tomará como valor de la 
transmisión el, de adquisición de los bienes que se transmiten, 
resultante de la aplicación de las normas contenidas en este 
Reglamento.

Artículo 82.—Enajenación de valores mobiliarios con cotiza
ción en Bolsa.

1. En el caso de enajenación de valores mobiliarios que 
coticen en Bolsa, el incremento o disminución patrimonial se 
computará por la diferencia entre el coste medio de adquisi
ción y el valor de cotización en la Bolsa en la fecha en que 
la enajenación haya tenido lugar o, en su defecto, por la del

dia anterior en que se hubiesen cotizado, dentro del trimestre 
precedente, minorado en el importe de los gastos ocasionados 
por la enajenación que corran a cargo del vendedor, sin per
juicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera 
y segunda de este Reglamento. Si no se cotizasen en dicho 
período, su valoración será la que determina el artículo 83 si
guiente.

2. Cuando la transmisión de valores mobiliarios que se co
ticen en Bolsa no se haya realizado a través de ésta, se tomará 
como valor de adquisición o enajenación, según los casos, el 
de mayor cotización de cualquiera de las Bolsas en que se 
hayan cotizado los valores, en la fecha en que la enajenación 
haya tenido lugar o, en su defecto, la del dia anterior en que 
se hubiesen cotizado en cualquiera de las Bolsas, dentro del 
trimestre precedente.

Articulo 83.—Enajenación de títulos que no coticen en Bolsa.

En el caso de enajenación de valores mobiliarios que no 
coticen en Bolsa el incremento o disminución patrimonial se 
computará por la diferencia entre el coste medio de adquisi
ción y el valor de enajenación, deducidos, en su caso, los gas
tos originados por la transmisión que corran a cargo del ven
dedor, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones tran
sitorias primera y segunda de este .Reglamento.

Artículo 84.—Determinación del coste medio.

1. A los efectos de lo previsto en los artículos 82 y 83 an
teriores, el coste de adquisición se determinará respecto de los 
títulos homogéneos, dividiendo' el coste total de los mismos 
entre el número de los poseídos en el momento de la enaje
nación.

2. Constituye el coste total la suma de las siguientes par
tidas:

a) Las cantidades efectivamente desembolsadas en el caso de 
suscripción.

b) El importe de las adquisiciones efectuadas. Cuando se 
trate de títulos que coticen en Bolsa, el precio de adquisición 
se fijará de acuerdo con la cotización en la fecha de adquisi
ción, o, en su defecto, en el inmediato anterior.

c) L'o satisfecho, en su caso, por las acciones' que se hubie
sen recibido parcialmente liberadas.

Eií los casos en que con anterioridad a 1 de enero de 1979 se 
hubiese acordado liberar total o parcialmente acciones o par
ticipaciones ■ en el capital social con cargo a reservas de libre 
disposición y/o de las cuentas de Regularización de Balances, 
se tomará por coste de adquisición el importe de la base impo
nible que, en el momento dei acuerdo, se señaló en el supri
mido Impuesto sobré las Rentas del Capital o debiera haberse 
determinado en el mismo caso de no existir la exención.

Cuando con posterioridad a la indicada fecha se acuerde 
liberar total o parcialmente acciones o participaciones en el 
capital social, con cargo a cuenta de Regularización de Balances, 
se tonjará por coste de adquisición el nominal de la parte que 
haya sido liberada.

d) El valor que se determinó a efectos del Impuesto de Su
cesiones y Donaciones en el caso de valores adquiridos a título 
lucrativo, y

e) El importe de los gastos ocasionados por la compra de 
los títulos que corran a cargo -del adquirente.

La suma de las anteriores partidas se reducirá para deter
minar el coste total, en el importe de la venta de los derechos 
de suscripción que se hubiesen enajenado.

3. Cuando no se haya enajenado la totalidad de los títulos 
cuyo coste medio se determinó conforme a las normas de los 
apartados anteriores, el resto de los títulos no enajenados con
servará dicho coste medio e efectos de posibles transmisiones 
futuras o para la determinación del nuevo coste medio en el 
supuesto de que se adquieran con posterioridad otros títulos 
homogéneos.

4. Se considerarán títulos homogéneos los de igual natura
leza emitidos por una misma Entidad con igual nominal y 
derechos.

5. Cuando se trate de acciones u otras participaciones en 
el capital de la Entidad a que se refieren los artículos 28 y 
29 de este Reglamento, el coste de adquisición se incrementará 
en el importe de los beneficios no distribuidos que hubieran 
sido imputados al sujeto pasivo. Inversamente se deducirán del 
coste de adquisición, en su caso, las pérdidas sociales que le 
hubiesen sido imputadas.

Articulo 85.—Aportaciones no dinerarias.

En las aportaciones no dinerarias a Sociedades u otras Enti
dades, el incremento o disminución patrimonial se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 81 y 82 de este Reglamento, y la cantidad mayor de 
las tres siguientes:

a) El valor nominal de la aportación.
b) El valor de cotización en Bolsa de los títulos recibidos 

en el día en que se formalice la aportación o el inmediato an
terior.

c) La valoración del bien aportado según los criterios esta
blecidos en las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.



Artículo 86 — Separación de socios y disolución, fusión o 
absorción de Sociedades.

1. En los casos de separación de socios o disolución de So
ciedades, se computará como incremento o disminución patri
monial la diferencia, en más o en menos, entre el valor real 
de los bienes recibidos como consecuencia de la separación 
o de la cuota de liquidación social y el valor de adquisición 
del título o participación del capital que corresponda a aquella 
cuota.

2. Tanto el valor de los bienes que se reciban o el de la 
cuota de liquidación social, como el valor de adquisición del 
titulo o participación del capital que corresponda a aquella 
cuota, se determinarán conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 81 y 82 de este Reglamento.

3. En los casos de fusión o absorción de Sociedades, el in
cremento o disminución patrimonial del sujeto pasivo, se com
putará por la diferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos o derechos representativos de la participación en el 
capital de la sociedad que se extingue y el valor de los títulos 
o derechos recibidos de la sociedad absorbente o de la nueva 
sociedad creada como consecuencia de la fusión. El valor de 
estos títulos o derechos, será el de cotización en el día de la 
entrega o en otro caso su valor teórico, de acuerdo con el 
último balance aprobado por la entidad emisora.

En los casos de creación de una sociedad por fusión de 
otras, el valor de los títulos que se entreguen será su no
minal.

4. Cuando se trate de la separación de los socios o de la 
disolución, fusión o absorción de las sociedades comprendidas 
en los párrafos A) y B) del artículo 28 y en el articulo 29 de 
este Reglamento, el valor de adquisición de los títulos o de
rechos será el regulado en el artículo 84.5 de este Reglamento.

5. Lo dispuesto en los cuatro apartados anteriores se en
tenderá sin perjuicio de lo establecido en la Ley 78/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen fiscal de las' Fusiones de Em
presas.

Artículo 87.—Canje, conversión y estampillado de títulos.

1. Cuando se trate de canje, conversión o estampillado de 
títulos, el aumento o disminución patrimonial se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los títulos 
que se ceden y el que corresponda a los títulos que se reciben 
o estampillen.

2. El valor de adquisición de los títulos que se entregan 
se calculará según lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de este 
Reglamento.

3. El valor de los títulos que se reciban será el,de cotiza
ción en la fecha de la conversión, canje o estampillado. En 
el supuesto de que no existiese cotización en dicho día se 
tomará el valor de la cotización inmediata anterior a aquella 
fecha.

Si no cotizaran los títulos se tomará como valor el nominal 
más la parte proporcional de las reservas después de la con
versión, canje o estampillado, deducido, en su caso, el importe 
de las pérdidas de ejercicios anteriores, que nó hayan sido 
compensadas

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuan
do una sociedad se limite a modificar el valor nominal de sus' 
acciones sin que se altere el importe de la participación de los 
accionistas.

Articulo 88.—Indemnizaciones y capitales asegurados por pér
didas o siniestros.

1. Cuando se perciban indemnizaciones o capitales asegu
rados por pérdidas o siniestros en elementos patrimoniales, se 
computará como incremento o disminución patrimonial la di
ferencia, en más o en menos, entra la cantidad percibida y la 
paite proporcional del valor de adquisición que corresponda 
al daño. .

2. Si el elemento siniestrado fuese la vivienda habitual o 
el activo fijo empresarial del sujeto pasivo, se estará a lo 
dispuesto en el articulo 94 de este Reglamento.

Articulo 89.—Anualidades por alimentos.
En los supuestos de anualidades por alimentos satisfechas 

entre cónyuges por decisión judicial, el importe de las mis
mas se computará como incremento patrimonial del perceptor 
y como disminución en el obligado a satisfacerlas.

Articulo 90.—Incrementos no justificados.
Cuando se produzcan adquisiciones a título oneroso cuya 

financiación no se c,orresponaa con la renta y . el patrimonio 
declarados por el sujeto pasivo y en el caso de elementos 
patrimoniales ocultados en la declaración del Impuesto sobre 
el Patrimonio o en la de este Impuesto sobre la Renta, se 
estimada como incremento patrimonial del sujeto pasivo el 
valor dol bien o derecho adquirido u ocultado, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 117 y 118 de este Regla
mento.

La correlación entre el importe de las adquisiciones a título 
oneroso y el de la renta y el patrimonio declarados se apre
ciará por la Administración Tributaria, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias en que tuvieron lugar aquellas, tales 
como las acciones en pagos fraccionados, con pago al 
contado financiado con rentas do diversos años y otras cir
cunstancias que puedan concurrir en las adquisiciones.

Articulo 91.—Permuta de bienes o derechos.

En los casos de permuta de bienes o derechos, excepto los 
referidos en el artículo 87 de este Reglamento, el incremento 
o disminución patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho que se cede 
y el valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.

Artículo 92.—Amortización de valores mobiliarios.

Cuando se amorticen valores mobiliarios el incremento ó 
disminución patrimonial se determinará conforme al régimen 
general de los títulos valores, tomándose como valor de ena
jenación el de amortización de los referidos títulos.

Artículo 93.7—Subarriendo o traspaso.

En el caso de subarriendo o traspaso se computará como 
incremento patrimoial del arrendatario o cedente el importe 
que le corresponda en el subarriendo o traspaso, deducidos 
en sus respectivos casos, el canon arrendaticio y la parti
cipación que corresponda al propietario o usufructuario.

Artículo 94.—Inversión en activos fijos y en vivienda habitual.

1. - Los incrementos de patrimonio que se pongan de ma
nifiesto en la transmisión de elementos materiales de activo 
fijo de las empresas y de profesionales, necesarios para la 
realización de sus actividades no serán gravados, siempre que 
el importe total de la enajenación se reinvierta en bienes de 
la misma naturaleza y destino en un período no superior a 
dos años, contados a partir de la fecha de la. enajenación que 
figure en ios respectivos contratos, cualesquiera que sean los 
plazos o modalidades de pago que se estipulen.

A los efectos de la presente disposición, tendrán la considera
ción de elementos materiales de activo fijo, los que reúnan los 
requisitos siguientes:

A) Que se encuentren comprendidos en alguno de los si
guientes conceptos:

a) Edificios y otras construcciones.
bl Maquinaria, instalaciones y utillaje.
c) Elementos de transporte.
d) Mobiliario y enseres.
e) Equipos para procbso de información.
f) Investigaciones mineras.

B) Que. sean amortizables, esto es, que resulten utilizables 
por un tiempo superior a un tiño.

C) Que estén afectos a la actividad desarrollada por el su
jeto pasivo.

2. Si la enajenación es a título lucrativo, el sujeto pasivo 
podrá acogerse a la exoneración del incremento patrimonial 
siempre que invierta en la adquisición de nuevos bienes de 
activo fijo de la misma naturaleza y destino que los enajena
dos, un importe igual al que le fue señalado a efectos del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

3. Asimismo, cuando se trate de incrementos de patrimonio’ 
obtenidos por enajenación de la vivienda habitual del con
tribuyente, el importe de los mismos se reducirá en dos millo
nes de pesetas, siempre que el total de la enajenación se rein
vierta en las mismas condiciones establecidas en los apartados 
anteriores, sin perjuicio de lo previsto en la Disposición transi
toria novena de este Reglamento.

Se entenderá por vivienda habitual la residencia del contri
buyente, de la unidad familiar o de cualquiera de sus miembros, 
durante, un plazo continuado de tres años. No obstante se en
tenderá que la vivienda tuvo aquel carácter, cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, y salv0 lo 
previsto eñ el apartado 4 del artículo 125 de este Reglamento.

En los casos de cambio de domicilio tendrá el carácter de 
vivienda habitual, la que constituyó el domicilio anterior siem
pre que no se le haya dado otra utilización a la misma hasta 
la fecha de la enajenación. .. .

4. ’ Igualmente, será aplicable el tratamiento previsto en los 
apartados anteriores, cuando ¡a adquisición de la nueva vi
vienda habitual o de los activos materiales fijos, se produjese, 
como máximo, dentro de los dos años anteriores a la fecha de 
la enajenación, siempre que el importe de ésta se afecte a la 
finalidad indicada, incluso si los activos o la segunda vivienda 
habitual hubiesen sido adquiridos por medio de crédito o prés
tamo.

5. No se entenderá que la reinversión a que se refieren los 
apartados anteriores se efectúa fuera del plazo previsto en los 
mismos, cuando la venta se hubiese efectuado a plazos o con 
precio aplazado, siempre que el importe de los plazos se des
tine a la finalidad indicada dentro del período impositivo en 
que se vayan percibiendo.

8. En el caso de que el importe de la reinversión a que se 
refiere este artículo, fuera inferior al total de la ona;»nac.on, 
se excluirá-de gravamen la parte proporcional de! incremento 
que corresponda a la cantidad invertida o, en su caso, la parte 
proporcional de la reducción de dos millones que, igualmente, 
corresponda al importe dq_la reinversión.

7. Cuando en caso dé fallecimiento se produzca un incre
mento patrimonial por la transmisión lucrativa de la vivienda 
habitual y ésta siga siéndolo de los restantes miembros de la



unidad familiar o de cualquiera de ellos, o de otras personas 
que den derecho a reducción en la cuota del Impuesto, a los 
afectos de lo previsto en el apartado tres de este artículo, se 
entenderá que el importe total de la transmisión queda inver 
tido automáticamente en el indicado bien.

8. Cuando los diverses miembros de la unidad familiar ocu
pen varias viviendas habituales, el beneficio previsto en este 
artículo será de aplicación a todas ellas, siempre que el im
porte de su enajenación se invierta en los plazos y condiciones 
que se determinan en el mismo.

9. Cuando se enajenen bienes a los que se refiere este ar 
tículo y la reinversión no se realice en el mismo año de la 
enajenación, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar, jun
tamente con la declaración d9l Impuesto, escrito en el que 
ponga de manifiesto su intención de reinvertir en las condi
ciones y piazos señalados en este artículo el importe de la ena
jenación, con el fin de'que no sea computada el incremento de 
patrimonio que haya podido producirse como consecuencia dé 
la repetida enajenación.

En estos ‘.asos y hasta la fecha de la inversión definitiva, 
el sujeto pasivo deberá tener materializado el importe de la 
enajenación en valores mobiliarios, certificados de depósito, 
cuentas de ahorro y cuentas corrientes en Bancos y Cajas de 
Ahorro. sin que esta adquisición, en su caso, sea susceptible de 
deducción por inversiones y sin perjuicio del posible incremento 
de patrimonio que pueda producirse cuando enajene aquellos 
valores con objeto de llevar a cabo la inversión en el activo fijo 
o en la vivienda, según los casos.

SECCION V

REGIMEN DE DETERMINACION DE LA BASE

Articulo 95.—Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará mediante la suma 
algebráica de los rendimientos netos, incrementos y disminu 
cione6 patrimoniales y la compensación admitida en el artículo 
96 de este Reglamento

2. Una vez fijada la base imponible no podrá ser objeto de 
^ reducción alguna.

3. La cuantía de los distintos componentes de la base se 
determinará en régimen de estimación directa o en régimen de 
estimación objetiva singular, de. acuerdp con lo previsto en los' 
artículos siguientes.

SECCION VI

COMPENSACION DE PERDIDAS

Artículo 96.—Compensación de pérdidas.

1. Si en vitrud de las normas aplicables para la determi
nación de la báse imponible, ésta resultase negativa, su im
porte podrá ser compensado dentro de los cinco ejercicios si
guientes a aquel en que se originó la pérdida, distribuyendo la 
cuantía en la proporción que el sujeto pasivo estime convenien
te, sin poder compensarse fuera de dicho plazo mediante la acu
mulación a bases imponibles negativas de ejercicios posteriores.

2. Cuando se trate de base negativa producida por dismi
nuciones patrimoniales, a las que corresponda tipo de gravámen 
especial para su compensación, é6ta se practicará en la cuota 
del año en que se determine la indioada disminución patrimo
nial, y en su deféctó, de la cuota de los cinco años siguientes.

3. Cuando un miembro de la unidad familiar deje de serlo, 
y tuviese pérdidas a él imputables, pendientes de compensación, 
ésta se llevará a efecto, en su caso, en las declaraciones corres
pondientes a su nueva situación familiar.

4. La compensación de pérdidas se interrumpirá, en su casó, 
por el fallecimiento del sujeto pasivo, sin perjuicio de su posi
ble compensación en la declaración correspondiente al último 
periodo impositivo del causante.

SECCION VII

ESTIMACION OBJETIVA SINGULAR

Articulo 97.—Ambito de aplicación.

1. El régimen de estimación objetiva singular es aplicable a 
las personas físicas que desarrollan actividades profesionales, 
artísticas o empresariales y cuyos rendimientos estén dentro de 
los límites establecidos en el articulo 100 de este Regimiento.

2. El régimen de estimación objetiva singular se basará, en 
todo caso, en la declaración del titular de las actividades, con
trastadas con los resultados que se deriven de la aplicación 
de signos, Índices y módulos objetivos.

3. El régimen de estimación objetiva singular se aplicará 
por cada actividad profesional, artística o empresarial ejercida 
por el sujeto pasivo,

4. Dicho régimen no impedirá la aplicación de exenciones, 
reducciones, bonificaciones o cualquier otro incentivo fiscal.

Articulo 98.—Ambitos temporal y territorial.

1. El período de aplicación del régimen de estimación obje
tiva singular coincidirá con el año natural, salvo en los casos 
de iniciación o cese de la actividad, en que se reducirá a la 
parte del período en que se haya ejercido.

2. El cambio de titularidad en la actividad tendrá los mis
mos efectos que la iniciación y cesé en la misma.

3. La estimación objetiva singular se aplicará a las activida
des ejercidas por el sujeto pasivo dentro de la demarcación te
rritorial de cada Delegación de Hacienda.

Articulo 99.—Caracteres.
1. El régimen de estimación objetiva singular será volunta

rio. No obstante, se entenderá aceptado por los sujetos pasiyos 
a que se refiere el artículo 97 de este Reglamento mientras no 
hagan uso del derecho de renuncia.

2. El derecho de renuncia deberá ejercitarse por- escrito ante 
la Delegación de Hacienda en cuyo territorio se ejerza la acti
vidad durante el último mes del año anterior a aquel en que 
haya de surtir efectos o, en el caso de iniciar la actividad, 
.dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su comienzo.

3. La renuncia formulada tendrá efectos en tanto el sujeto 
pasivo no solicite la aplicación de la estimación objetiva sin
gular.

4. La posterior Solicitud de inclusión en el régimen de esti
mación objetiva singular deberá formularse por escrito ante la 
Delegación de Hacienda en cuyo territorio se ejerza la actividad, 
durante el último mes del año anterior a aquel en que haya 
de surtir efecto.

5. Tanto la renuncia, como la posterior solicitud de inclusión 
en la estimación objetiva singular, surtirá efectos conjuntamente 
en todas Jas actividades profesionales o artísticas o empresaria
les que se ejerzan, según los casos.

Articulo 100.—Limites de aplicación.

1. Quedarán excluidos del régimen de estimación objetiva 
singular:

A) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades profesiona
les, artísticas o empresariales, cuyos ingresos o volumen de ope
raciones correspondientes ál conjunto de todas ellas excedan de 
un millón y medio de pesetas en profesionales o artísticas y 
de cincuenta millones de pesetas en empresariales.

B) Los sujetos pasivos que ejerzan las siguientes actividades 
empresariales:

i a) Producción y distribución de energía eléctrica, en plantas 
, con potencia instalada superior a 5.000 KVA. 
j b) Construcción naval en astilleros con capacidad para uni

dades con más de 5.000 toneladas de desplazamiento.
c) Construcción y ejecución de obras públicas, cuando el 

capital fiscal de) sujeto pasivo exceda de 100 millones de pesetas.
d) Transportes aéreo y marítimo de altura y gran cabotaje, 

tanto de viajeros como de mercancías.

2. La exclusión a que se refiere este artículo, en relación 
con una actividad, se entenderá aplicable a todas jas restantes 
que se ejerzan por la misma persona, con independencia del 
lugar del ejercicio.

3. Para el- cómputo de los límites cuantitativos se tendrá en 
cuenta la totalidad de los ingresos o volumen de operaciones 
del sujeto pasivo derivada de las respectivas actividades empre
sariales, profesionales o artísticas realizadas. Las citadas mag
nitudes estarán determinadas por los elementos de producción 
de cada contribuyente

Artículo 101.—Exclusión y efectos.

- 1. Cuando alguna persona incluida en el régimen de estima
ción objetiva singular dejase de reunir los requisitos exigidos 
para acogerse al mismo, deberá comunicarlo a la Delegación de 
Hacienda, en cuyo territorio ejerza la actividad, dentro del mes 
de enero siguiente al año natural en que se hubiera producido 
la circunstancia determinante de la exclusión, para ser elimina
da de este procedimiento.

Si la Inspección comprábase la existencia de circunstancias 
de exclusión, procederá a la oportuna regularización de la si
tuación tributaria del sujeto pasivo, en régimen de estimación 
directa, a partir del año siguiente a aquel en que se hubieran 
producido.

2. La Administración excluirá de oficio a aquellos sujetos 
pasivos incluidos en el régimen de estimación objetiva singular 
en quienes concurra alguna de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 100 de este Reglamento.

La exclusión de oficio será comunicada al interesado a los 
efectos pertinentes.-

3. La exclusión del régimen de estimación objetiva singular 
surtirá efectos a partir del primer día del año natural siguiente 
a la fecha en que se hubiere producido la circunstancia deter
minante de la exclusión.

(Continuará.)

24824 ORDEN de 5 de octubre de 1981 por la que se re
gula el abono a los Entes Preautonómicos del pro
ducto de las multas impuestas por los mismos y 
satisfechas mediante papel de pagos al Estado.

Ilustrísimos señores:

Cuando como consecuencia del ejercicio de las funciones o 
la gestión de los servicios transferidos por la Administración
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6uperior a cien millones se destinarán a la Mutualidad de Pro
curadores de loe Tribunales, sin que en ningún caso pueda per
cibir el Procurador derechos por las cuantías que excedan 
de cien miiones de pesetas, 0 de quinientos si se trata de juicios 
universales, ingresándose el importe correspondiente por el ex
ceso en ia citada Mutualidad.

Las transformaciones económicas operadas desde la entrada 
en vigor de! Decreto dos mil novecientos veintinueve/mil nove
cientos setenta y cuatro, de tres de octubre, han generalizado de 
tal manera los supuestos de excepción contemplados en los pre
citados apartados del artículo primero, que se hace precisa su 
abrogación para salvar los evidentes perjuicios que se producen 
a los Procuradores de los Tribunales, puestos de relieve por su 
Consejo General

- En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno

DISPONGO:

Artículo primero —El párrafo tercero del artículo primero del 
arancel de derechos de los Procuradores de los Tribunales por su 
intervención en asuntos civiles en los Juzgados de Primera Ins
tancia. Audiencias Provinciales y Territoriales, Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de estas últimas y, en todo caso, ante 
el Tribunal Supremo, aprobado por Decreto dos mil novecientos 
veintinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octu
bre, quedara redactado en los siguientes términos:

«La pg.rte de cuantía superior a.cien millones devengará 
quinientas pesetas por millón o fracción.*

Artículo segundo.—Quedan suprimidos los párrafos cuarto y 
quinto del citado artículo primero del arancel. .

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
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REGLAMENTO del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aprobado por Real Decreto 2384/ 
1981, de 3 de agosto. (Continuación.) 

3. Ejercitada la opción por el régimen de transparencia, éste 
obligará a todos los socios o participes durante tres ejercicios 
seguidos, salvo que en dicho período se dejase de cumplir al
guno de los requisitos exigidos para la aplicación del mismo, en 
cuyo caso el régimen de transparencia cesará en el mismo ejer
cicio en que se produzca tal circunstancia, que deberá comu
nicarse a la Administración Tributaria en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha en qur aquélla tenga lugar.

Si algún socio sometido al régimen de transparencia trans
mitiese su participación social, e' adquirente estara- sometido 
al mismo régimen hasta que finalice el período de tres años 
a que se refiere el párrafo anterior.

A los efectos de lo previsto en este apartado se entenderá 
que continúa el régimen de transparencia fiscal cuando a con
secuencia de una adquisición mortis causa se rebase el nú
mero máximo de socios, siempre que la adquisición se man
tenga pro indiviso.

4. Transcurridos los tres ejercicios a que se refiere el apar
tado anterior, si ningún socio renunciase al régimen de trans
parencia, éste se entenderá prorrogado por los tres ejercicios 
siguientes, y así sucesivamente.

La renuncia, en su caso, deberá formularse mediante es
crito presentado ante la Delegación de Hacienda del domicilio 
fiscal de la Entidad, durante el mes inmediato anterior al co
mienzo del primer período impositivo al que afecte aquélla.

5. Cuando se trate de Entidades a que se refiere el apar
tado 2 del artículo 29 de este Reglamento, la solicitud de 
opción deberá presentarse ante el Ministerio de Hacienda en 
los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo, acom
pañando:

a) Memoria explicativa de los beneficios que para la eco
nomía española se deriven de la creación del Ente solicitante.

b) Relación de las • Empresas que constituyen la Entidad 
creada, con detalle de las características técnicas, económicas 
y financieras de cada una de ellas.

c) Copia autorizada de la escritura pública de constitución.
d) Régimen económico y administrativo, con las normas que 

han de regir su funcionamiento y distribución de resultados.
e) Certificación de acuerdo unánime de los Entes asociados 

de acogerse al régimen de transparencia fiscal.

El Ministerio de Hacienda, previo informe del Departamento 
ministerial afectado y a propuesta de la Dirección General de

Tributos, resolverá sin otro trámite lo que proceda en plazo no 
superior a tres meses.

Artículo 3).—Requisitos comunes a los regímenes obligato
rios y opcional de transparencia.

1. Los títulos representativos de la participación en el ca
pital de las Sociedades a que se refieren los artículos 28.y 29 
de este Reglamento deberán ser nominativos.

2. Las Sociedades sometidas al régimen de transparencia, 
aprobarán los balances en el mismo plazo establecido para las 
Sociedades en general, según la legislación mercantil vigente.

Artículo 32.—Concepto de Sociedades de cartera y de mera 
tenencia de bienes.

1. A los efectos de ló prevenido en el artículo 28 de este 
Reglamento:

a) Son Sociedades de cartera aquellas en que más de la 
mitad del valor de su activo, durante más de seis meses, con
tinuados o alternos, del ejercicio social, esté constituida por 
valores mobiliarios.

A este efecto, el valor del activo se determinará:
En cuanto a los valores mobiliarios que se coticen en Bolsa, 

por su cotización media durante el ejercicio. Cuando no co
ticen en Bolsa, , se aplicarán las normas de valoración estable
cidas para el Impuesto sobre el Patrimonio.

Respecto de los demás elementos patrimoniales del activo, 
por el valor real que, normalmente, tuviesen en el mercado.

b) Son Sociedades de mera tenencia de bienes aquellas en 
las que la mayor parte de su activo, estimado en su valor (Je 
mercado, no esté afecto a actividades empresariales, profesio
nales o artísticas durante más de seis meses consecutivos o 
alternos del ejercicio social.

2. Las condiciones de tiempo señaladas en el apartado an
terior se entenderán referidas a la mitad del ejercicio social 
cuando éste sea inferior a doce meses.

Articulo 33.—Resultado imputable.
1. El resultado atribuido a los socios será el que se derive 

de las normas del Impuesto sobre Sociedades para la deter
minación de la base imponible, con aplicación, en su caso, de 
las reducciones en dicha base, reguladas en la legislación co
rrespondiente.

2. Cualquier modificación posterior en la cuantía de la base 
imponible, que sea consecuencia tanto de acciones de la Ad
ministración Tributaria, como de ia resolución de toda clase 
de recursos, comportará, igualmente, la imputación de la di
ferencia a los socios y la consiguiente rectificación de la cuota 
del Impuesto del período impositivo a que la base imponible 
rectificada se imputa

3. Si en el resultado atribuido a los socios existiesen incre
mentos o disminuciones patrimoniales y, en general, rendi
mientos que, de acuerdo con las normas de la Ley y del pre
sente Reglamento tuvieran la consideración de irregulares en el 
tiempo, será aplicable, a dichos rendimientos irregulares en 
el impuesto sobre la Renta de los socios él tratamiento previsto 
en los artículos 117 y 118 de este Reglamento.

Artículo 34.—Criterios de imputación.

. i; La imputación de los resultados a cada socio se efectua
rá en proporción a la participación o interés de cada uno de 
ellos en ia Entidad correspondiente en la fecha del cierre del 
ejercicio social.

2. Cuando dicha participación o interés no fuese manifiesto, 
podrán imputarse los resultados con los criterios que se deriven 
de los pactos o acuerdos que los interesados lleven a efecto.

3. Si por ninguno de los medios anteriores constasen a la 
Administración, de forma fehaciente, las participaciones res
pectivas, los resultados se atribuirán por partes iguales.

4. La imputación a los socios o partícipes de las deducciones 
en la cuota del Impuesto que les pudieran corresponder, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente, se efectuará 
en idéntica proporción a la que se hubiera utilizado para atri
buir los resultados.

Artículo 35.—Régimen de transparencia y deducciones en la 
cuota.

1. La imputación de resultados a que se refieren los artícu
los 28 y 29 de este Reglamento, aun tratándose de beneficios 
distribuidos, no tendrá, en nigún caso, la consideración de 
dividendos a los efectos de las' deducciones en la cuota previstas 
en este Impuesto o en el Impuesto de Sociedades.

2. En el caso de Sociedades en régimen de transparencia, se 
entenderán realizadas o satisfechas directamente por los socios 
las inversiones o condiciones de empleo que den lugar a las 
deducciones a que se refiere el articulo 126 del presente Re
glamento, según las normas de imputación establecidas en el 
artículo anterior.

3. Si entre los ingresos de la Entidad cuya base imponible 
sea objeto de imputación directa se hallasen rendimientos que 
hubiesen sido objeto de retención a cuenta del Impuesto de 
Sociedades, las cantidades retenidas serán deducibles de la cuo
ta dél Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres
pondiente a los socios o partícipes.
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Artículo 38.—Tributación de las Sociedades en régimen de 
transparencia.

Las Entidades a que se refiere el artículo 28 anterior y las 
del articulo 29, si ejercitasen su derecho de opción, no tributa
rán por el Impuesto sobre Sociedades.

. CAPITULO IV 

La base imponible

Articulo 37.—Base imponible: Concepto.
1. Constituye la base imponible el importe de la renta del 

sujeto pasivo durante el período de la imposición.
2. Cuando se trate de sujetos pasivos pertenecientes a una 

unidad familiar, para la determinación de la base se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del presente Reglamento.

CAPITULO V 

Determinación de la renta 

SECCION PRIMERA 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO .

Articulo 38.—Rendimientos íntegros del trabajo: Concepto.
Se considerarán rendimientos Integros del trabajo todas las 

contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o na 
turaleza, que se deriven exclusivamente, bien sea directa . o 
indirectamente, del trabajo personal del sujeto pasivo, por cuen
ta ajena.

Artículo 39.—Retribuciones dinerarias y en especie.
1. Las contraprestaciones a que se refiere el artículo an

terior comprenden, tanto las dinerarias. como las obtenidas en 
especie, en cuanto retribuyan o se deriven exclusivamente del 
trabajo personal del sujeto pasivo.

2. Constituyen retribuciones en especie la utilización o el 
consumo de bienes o servicios de forma gratuita o por precio 
notoriamente inferior al normal de mercado.

Artículo 40.—Modalidad de la retribución.
A los efectos prevenidos en el artículo 38 de este Reglamen

to se considera que no alterará la naturaleza' de rendimiento 
del trabajo, la forma o modalidad que adopte la relación con
tractual correspondiente, la periodicidad con que se satisfaga o 
el módulo que se utilice para su determinación.

Artículo 41.—Rendimientos del trabajo.
1. En particular, se considerarán rendimientos del trabajo:

a) Los sueldos y sobresueldos.
b) Los jornales y salarios.
c) Las gratificaciones, los incentivos, las pagas extraordi

narias voluntarias o no, y las participaciones en beneficios, 
ventas o ingresos que sean contraprestación de un trabajo, 
pluses de distancia, sin perjuicio de lo previsto en el artícu
lo 42 de este Reglamento y de antigüedad.

d) Los denominados «gastos de representación».
e) Los premios e indemnizaciones derivados del trabajo que 

no se hallan excluidos de gravamen conforme a lo dispuesto 
en los artículos 8, 9 y 10 de este Reglamento.

f) Las ayudas o subsidios familiares, tales como la especial- 
por hijos subnormales, las que, cualquiera que sea su denomi
nación, se entreguen para estudios de empleados o hijos de 
éstos, dote, subsidio por matrimonio, premio por natalidad, ali
mentación o vivienda.

g) Las dietas y asignaciones por gastos de viaje devengados 
en lugar distinto al del trabajo habitual del perceptor, en la 
forma prevista en el artículo 42 siguiente.

h) Las contraprestaciones diferidas derivadas del trabajo, 
tales como las pensiones, haberes pasivos y comisiones aplaza
das, con independencia de quienes las satisfagan, siempre que 
se acrediten por la misma persona que genera el derecho a su 
percepción.

i) Las retribuciones en especie, tales como el derecho a 
casa-habitación, manutención, hospedaje y viajes de turismo.

j) Las asignaciones o partes de fundador, bonos de disfrute 
y en general cualquier titulo o derecho que se entregue en 
remuneración de servicios personales.

k) Las cantidades que se abonen a los habilitados o pagado
res, en concepto de gastos por quebranto de moneda.

11 Las percepciones por suspensión temporal de empleo' o 
situación análoga.

U) Asignaciones Para vestuario o herramientas de trabajo.
m) Las cantidades que se perciban por medallas o cruces 

pensionadas, salvo las comprendidas en la disposición común 
octava de la Ley 15/1970, de 4 de agosto, de Recompensas Mili
tares.

2. La contraprestación por el trabajo personal se entiende
Í)or su importe integro incluyéndose en la misma, por tanto, 
os Impuestos, cuotas a la Seguridad Social, Montepíos o Mutua

lidades Laborales o a otras Entidades que siendo a cargo del 
sujeto pasivo satisfaga por su cuenta otra persona o Entidad.

Artículo 42.—Dietas por desplazamiento y gastos de viaje.
A) Gastos de manutención y estancia.

1. Se considerarán rendimientos del trabajo, las dietas y 
asignaciones para gastos de viaje devengados en lugar distinto 
al del trabajo habitual del perceptor (fábrica, taller, oficina, 
etcétera), excepto los de locomoción y los normales de manuten
ción y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimien
tos de hostelería.

2. A estos efectos se consideran como gastos normales de 
manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás esta
blecimientos de hostelería, las asignaciones por tales conceptos 
que no superen la cantidad fija de 11.140 pesetas diarias si se 
devengan por desplazamiento dentro del territorio español, o la 
de 14.850 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplazamiento 
a territorio extranjero. En tales cantidades no se incluyen los 
gastos de locomoción.

3. No precisarán justificación en cuanto a su cuantía los 
gastos de manutención y hospedaje a que se refiere el apartado 
anterior, -que no excedan de la cantidad de 3.720 pesetas diarias, 
si se devengan por desplazamiento dentro del territorio español 
o la de 4.950 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplazamien
to- a territorio extranjero.

4. El exceso de las cantidades asignadas Por razón de 
dietas de desplazamiento o gastos de viaje sobre los límites 
antes señalados, según se justifiquen o no, respectivamente, ios 
gastos de manutención y estancia en establecimientos de hoste
lería, estará sujeto a gravamen.

5. Tendrán Ja consideración de dietas,o gastos exceptuados 
de gravamen el exceso que perciban los funcionarios del Estado 
español con destino en e. extranjero sobre la cantidad total que 
obtendrían por sueldos, trienios, incentivos de Cuerpo, comple
mento de destino y prolongación de jornada, por razón del 
Cuerpo, categoría y profesión, dentro de !a Administración 
Pública, en el supuesto de hallarse destinado en España.

A estos efectos, por el Ministerio de Hacienda se acordarán 
las equiparaciones retributivas que puedan corresponder a dichos 
funcionarios si estuviesen destinados en territorio español.

6. Igualmente, tendrá la consideración de dietas o gastos 
exceptuados de gravamen, el excepo que perciban los empleados 
de Empresas con destino en el extranjero, sobre la cantidad total 
que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas extraor
dinarias. incluso la de beneficios, ayuda familiar, o por cual
quier otro concepto, por razón de cargo, empleo, categoría o 
profesión en el supuesto de hallarse destinados en España,

7. Las dietas y asignaciones por gastos devengados en el 
municipio del lugar del trabajo habitual del perceptor se com
putarán en su totalidad.

8. Cuando se trate de desplazamiento y permanencia por 
un período continuado superior a ciento ochenta y tres días a 
municipios distintos del lugar del trabajo habitual, no se con
siderarán exceptuados los gastos de locomoción, manutención 
y hospedaje. A estos efectos, no se descontarán el tiempo de 
vacaciones, enfermedad u otras circunstancias que no impliquen 
alteración dé destino, salvo en Jos casos previstos en los apar
tados 5 y 6 anteriores.

B) Gastos de locomoción.

Se exceptúan de gravamen los gastos de locomoción del em
pleado o trabajador que se desplace fuera de la fábrica, taller, 
oficina, etc., para realizar su trabajo en lugar distinto, en las 
siguientes condiciones:

a) Si el medio de transporte lo facilita la Empresa de forma 
gratuita.

b) Si la Empresa le satisface el gasto realizado, según cuenta 
de kilometraje que le rinda el empleado o trabajador, siempre 
que éste justifique la realidad del desplazamiento.

En caso de imposibilidad de justificación de la cuantía del 
gasto, se excluirá la cantidad que resulte de computar 11 pesetas 
por kilómetro recorrido.

c) Cuando la Empresa resarce al trabajador, o empleado, 
mediante una retribución global específica, siempre que se 
justifique la realidad de los desplazamientos y que la cuantía 
de la retribución coincida anualmente, de modo aproximado, con 
el total de los gastos de desplazamiento, con el límite señalado 
en el párrafo anterior, cuando no se justifique el importe del 
gasto.

d) Si el trabajador o empleado utilizá medios de transporte 
público, el importe delgasto que se justifique documental mente. 
En caso de imposibilidad de justificación documental, se excep
tuará de gravamen el que resulte del número de desplazamientos 
y el precio del transporte público utilizado.

C) Las cantidades señaladas en los apartados A), 2 y 3, y B), 
b), de este artículo, serán susceptibles de revisión en el mismo 
momento y proporción en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos.

Articulo 43.—Utilización gratuita de vivienda.
Cuando la contraprestación consista en la utilización gra

tuita de la vivienda, por razón de cargo o empleo público o



privado, ei importe de aquélla se estimará en el 3 por 100 del 
valor de los inmuebles utilizados, determinando éste de acuerdo 
con las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. El importe de 
la contraprestación asi determinada tendrá como límite máximo 
el 10 por 100 de las restantes contraprestaciones de trabajo per
sonal que perciba el sujeto Pasivo por el citado cargo o empleo.

Artículo 44.—Remuneraciones en partes de fundador, bonos 
de disfrute y en títulos similares. 

Cuando la contraprestación consista en partes de fundador, 
bonos de disfrute o títulos similares que solamente concedan 
el derecho a participar en los beneficios de una Entidad, se esti
mará como importe de la misma el 5o por 100 del valor equiva
lente de capital social que permita la misma participación en 
los beneficios que la reconocida a los mencionados títulos.

Artículo 45.—Rendimiento neto del trabajo.

1. Para determinar el rendimiento neto del trabajo se dedu
cirán de la suma de rendimientos íntegros los gastos necesarios 
para la obtención de aquéllos, entre los que pueden enumerarse 
los siguientes:

a) Los tributos y recargos no estatales, asi como las exac
ciones parafiscales, tasas y recargos, cualquiera que sea su 
denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos com
putados y que no tengan carácter sancionedor.

b) Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Mon
tepíos Laborales y Mutualidades.

En el caso de que el importe satisfecho exceda de la parte 
obligatoria, dicho exceso no será deducible como gasto, pudien- 
do ser objeto de cómputo, en su caso,. a los efectos de la 
deducción prevista en el artículo 123, i, a), de este Regla
mento.

c) Las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes 
al sujeto pasivo.

d) Las detracciones por derechos pasivos y las cotizaciones 
a los Colegios de Huérfanos o Instituciones similares que tengan 
carácter obligatorio.

e) . Las cuotas satisfechas a Corporaciones o Colegios profe
sionales o Sindicatos.

f) Los gastos derivados de la formalización del contrato de 
trabajo, asi como los de defensa jurídica' relativos a los rendi
mientos procedentes de aquél, computables en el Impuesto, en 
cuanto sean a cargo del sujeto pasivo.

g) Los desembolsos por adquisición de vestuario o herra
mientas especiales para el trabajo cuando sean a cargo del 
empleado o trabajador.

h) Las cantidades que los cajeros o pagadores hayan de 
reponer en virtud del quebranto de moneda.

i) La cantidad que resulte de aplicar el 1 por 100 sobre el 
importe de los ingresos íntegros por gastos necesarios de difícil 
justificación.

2. Para aquellas otras cantidades que con carácter voluntario 
satisfaga ei .sujeto pasivo a Mutualidades o Montepíos laborales 
se estará a lo dispuesto en el articulo 123, 1, a), de este Regla
mento

3. No serán deducibles por este concepto:

a) .Los gastos que al empleado o trabajador se le originen 
por el desplazamiento desde su domicilio habitual al lugar de 
trabajo y viceversa.

b) Los gastos do guardería infantil, aun cuando trabajen 
ambos cónyuges, y do empleados del hogar.

SECCION II

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL

Artículo 46 —Rendimientos íntegros del capital.

1. A tos efectos de este Impuesto tendrán la consideración 
de rendimientos del capital la totalidad de' las contraprestacio 
nes, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, que 
provengan directa o indirectamente .de elementos patnmonia'es, 
bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo 
y no se hallen alectos a actividades empresariales. Profesionales 
o artísticas realizadas por el mismo.

2. En todo caso se incluirán como rendimientos del capital:

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos 
como urbanos, que no se hallen alectos a actividades empresa 
ríales, 'profesionales o artísticas realizadas por el sujeto pasivo.

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, 
de los rostamos bienes o derechos de que sea titular el sujeto 
pasivo, que nc se encuentren afectos a actividades empresaria
les, profesionales o artísticas realizadas por el mismo.

3. Los rendimientos Integros del capital correspondientes a 
elementos patrimoniales que se hallen alee ios a actividades 
empresariales, profesionales o artíticas realizadas por el sujeto 
pasivo, se consideran incluidos entre los ingresos de las indica
das actividades.

Artículo 47 —Rendimientos íntegros de bienes de naturaleza 
rústica o urbana.

1. Se comprenderán como rendimientos íntegros procedentes 
de la propiedad o posesión de inmuebles de naturaleza rústica 
o urbana:

a) El importe que por todos los conceptos se reciba del 
arrendatario o cesionario, incluido, en su caso, el correspon
diente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble, bien 
se perciba en metálico o en especie.

b) Las cantidades que correspondan al aprovechamiento que, 
en su caso, se reserve el propietario o titular del derecho real de 
disfrute, siempre que dicho aprovechamiento no constituya en 
sí mismo una actividad empresarial, en cuyo caso se incluirá 
entre los ingresos de la mencionada actividad.

c) Los rendimientos procedentes de los derechos reales que 
recaigan sobre los inmuebles.

d) El importe de la participación en el precio del subarrien
do o traspaso que perciba el propietario o usufructuario.

2. No se computarán ingresos por aquellos inmuebles que 
se encuentren desocupados, bien por encontrarse en expectativa 
de alquiler o venta o por cualquiera otra razón, sin perjuicio 
del cómputo de los gastos fiscalmente deducibles que en ellos 
se originen y salvo lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 50 
de este Reglamento.

Articulo 48.—Utilización de bienes urbanos por sus propieta
rios o usufructuarios.

1. En el supuesto de inmuebles urbanos utilizados por sus 
propietarios o usufructuarios, se considerará como rendimien
to la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 3 por 100 al 
valor por el que se hallen computados o deberían, en su caso, 
computarse a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Cuando el propietario o usufructuario utilice parcialmen
te un inmueble urbano, el porcentaje indicado se aplicará al 
valor que corresponda a la parte Utilizada, siempre que la res
tante. sea susceptible de aprovechamiento separado.

3. El mismo criterio de proporcionalidad indicado en el apar
tado anterior se. aplicará cuando durante -el periodo impositivo 
se haya producido un cambio de propietario o usufructuario 
o haya comenzado o cesado la utilización del inmueble.

Artículo 49.—Concepto de bien inmueble urbano.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior se 
consideran inmuebles urbanos las edificaciones y, en su caso, 
los terrenos anejos a las mismas, pertenecientes al propietario 
o propietarios de aquéllas y destinados a espacios verdes, iar- 
dines, parques, instalaciones deportivas o similares, de uso 
exclusivo de ios mismos, cuando dichos terrenos o instalacio
nes les pertenezcan, bien individualmente o en común, según 
los casos. .

2. Se considera que tales bienes están utilizados por sus 
propietarios o 'usufructuarios cuando se usen exclusivamente 
por éstos en forma permanente o se dediquen a su uso exclu
sivo, para esparcimiento o recreo, durante determinados pe
riodos de cada año.

Articulo 50.—Viviendas desocupadas.

1. En el supuesto de vivienda, propiedad de persona dis
tinta del promotor, que se encuentre desocupada durante más 
de diez meses al año, seguidos o alternos, y que pertenezca a 
un sujeto pasivo o, en su caso, a miembros de una misma uni
dad familiar, que posea más de tres viviendas, se estimará 
como rendimiento el que resulte de aplicar el 10 por 100 al 
valor por el que. se hallen computados o que deberían, en su 
caso, computarse a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Se entenderá por vivienda toda edificación susceptible, 
en condiciones normales, de ser habitada por personas, bien 
con carácter temporal o permanente.

3. No se considerará vivienda desocupada y, por lo tanto, 
no entrará en el cómputo previsto en el apartado 1 del artícu
lo 51 de este Reglamento, la que se halle utilizada en la forma 
que se determina en el apartado 2 del artículo 49 anterior, o 
este destinada a la venta o aiquier, o cedida su utilización 
gratuitamente.

4. A los -efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de este 
articulo, por promotor se.entendeTá el propietario de viviendas 
que construyó o contrató la construcción con destino a la venta" 
o alquiler, así como el adquirente, a titulo oneroso o lucra
tivo, de la. actividad empresarial del promotor cuyo objeto 
constituye la construcción de viviendas para-su venta o explo
tación en forma de arriendo.

5. Se entenderá que una vivienda está destinada a la venta 
o alquiler cuando de las condiciones de oferta y de las gestio
nes a través de anuncios u otros medios, constase expresamen
te tai intención de! propietario o usufructuario y siempre que 
Lis condiciones de oierta sean las normales del mercado.

Articulo 51.—Estimación de rendimientos en viviendas deso
cupadas.

1. La estimación de rendimientos de viviendas, prevista en 
el apartado 1 del articulo anterior, se aplicará cuando el nú
mero de ias pertenecientes 8 un mismo sujeto pasivo o, en 
su caso, a una unidad familiar, acumuladas las ocupadas o 
utilizadas por el propio contribuyente y las desocupadas, exce
da de tres

2. Cuando se trate de más de tres viviendas ocupadas y 
desocupadas, y estas últimas ,ueran varias, solamente se to
mará el valor de las que excedieran de aquél numero, ad-
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quiridas en último término, en la propiedad o usufructo de 
su titular. Si no se pudiera determinar dicho orden, se aplicará 
a las de mayor valor.

Artículo 52 —Especificación de gastos deducibles.

1. Para la determinación del rendimiento, neto de los bienes 
y derechos patrimoniales a que se refiere el artículo 46, 2, a),- 
anterior, se deducirán en su caso, de los rendimientos ínte
gros, los gastos necesarios para su obtención y el importe del 
deterioro sufrirlo por el uso o transcurso, del tiempo en los 
bienes de que los rendimientos procedan'.

2. En particular, se considerarán incluidos entre los gastos 
a que se refiere el apartado anterior:

a) Los tributos y recargos no estatales, asi como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
estatales, no repercutibles legalmente, cualquiera que sea su 
denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos com 
putados o sobre los bienes o derechos productores de los mis
mos y no tengan carácter sancionador

b) Las cuotas satisfechas ,a Corporaciones y Colegios pro
fesionales.-

c) Las cantidades devengadas por terceros en contrapresta
ción directa o indirecta de servicios personales, tales como los 
de administración, guardería, portería o similares, así como las 
cantidades abonadas a Montepíos laborales. Mutualidades obli
gatorias y cotizaciones a la Seguridad Social, y Colegios de 
Huérfanos derivados de los servicios personales antes indicados.

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, 
subarriendo o cesión y los de defensa de carácter jurídico re
lativos a los bienes o rendimientos a que se refiere el artícu
lo 46 de este ■ Reglamento.

e) Los saldos de dudoso cobro en las condiciones y con los 
requisitos señalados en el artículo 74 de este Reglamento.

f) Los gastos necesarios para la obtención de los aprove
chamientos que' el propietario se reserve, siempre que corran 
a su cargo

g) Los gastos de conservación y reparación de edificios, 
instalaciones, motores, máquinas, cercas, muros, canales, cami
nos y otros elementos patrimoniales análogos, en la parte que 
corresponda al propietario o usufructuario.

No serán deducibles, por este concepto, las cantidades desti
nadas a ampliación o mejora de los bienes, susceptibles de 
amortización tales como las destinadas a puertas de seguri
dad. contraventanas, enrejado.

h) El importe de las primas en virtud de contratos de se
guro, bien sean de responsabilidad civil, incendio, robo, ro
tura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre aquellos 
bienes ó derechos a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo, siempre que efectivamente sean a cargo del propie
tario o usufructuario.

i) L,os intereses de los capitales aienos invertidos en los 
bienes o derechos a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo y demás gastos de financiación, siempre que, efecti
vamente, sean a cargo del propietario o usufructuario.

j) Las cantidades destinadas a servicios o suministros siem
pre que, corran a cargo del propietario o usufructuario.

k) Las cantidades destinadas a la amortización de bienes, 
incluso de las mejoras, siémpre que respondan a depreciación 
efectiva Se considerará que las amortizaciones cumplen el re
quisito de efectividad cuando no excedan del resultado de apli
car los siguientes porcentajes.

Cuando se trate de inmuebles que no estén afectos a activi
dades empresariales, profesionales o artísticas, el 1,5 por 100, 
sin incluir en el cómputo el valor de los terrenos.

Este porcentaje se aplicará sobre los siguientes valores:

'.. Si el sujeto pasivo está obligado a presentar declaración 
del Impuesto sobre el Patrimonio, el valor que conste o de
biera constar, en la declaración de dicho Impuesto correspon
diente al período impositivo en que deba estimarse la amorti
zación como gasto deducible.

2. Si el sujeto pasivo no está obligado a presentar dicha 
declaración y no hubiese actualizado su valor, sqbre el valor 
catastral. De haberlo actualizado, sobre este valor.

Respecto a los elementos patrimoniales que no sean inmue
bles, mientras no se lleve a cabo la fijación de nuevo6 por
centajes de amortización, serán de aplicación las tablas apro
badas por la Orden de 23 de febrero de 1965.

Cuando un elemento amortizable no tuviese fijado de ma
nera específica su porcentaje de amortización en las indicadas 
tablas el sujeto pasivo podrá aplicar provisionalmente el que 
juzgue apropiado por asimilación a los que consten en las 
indicadas tablas.

3. En el supuesto de inmuebles urbanos utilizados por sus 
propietarios o usufructuarios, de los rendimientos imputados 
sólo se deducirán los gastos a que se refiere la letra i) del apar
tado anterior.

4. No serán deducibles como gasto:

— Los que legalmente puedan repercutirse al arrendatario 
o inquilino.

— Los producidos por incendio, inundación, hundimiento o 
cualquier otro siniestro a los que les será de aplicación el tra
tamiento previsto en el artículo 88 de este Reglamento.

Artículo 53.—Concepto de rendimientos del capital mobiliario.

. 1. Se considerarán rendimientos Integros procedentes del ca
pital mobiliario, todas las percepciones, cualquiera que sea su 
denominación, que se deriven directa o indirectamente de ele
mentos patrimoniales de tal naturaleza, tanto de bienes como 
de derechos, cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo y 
no se hallen afectos a actividades profesionales, empresariales 
o artísticas réalizadas por el mismo. ,

2. El precio de venta de los derechos de suscripción y el 
valor de las acciones que se entregen total o parcialmente li
beradas, no se considerará rendimiento procedente del capital 
mobiliario, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 84 de este 
Reglamento.

Articulo 54.—Rendimientos procedentes del capital mobiliario.
1. Se incluirán entre los rendimientos a que.se refiere el 

artículo anterior:
a) Los dividendos, primas de asistencia a Juntas y partici

paciones en los beneficios de Sociedades y Asociaciones, así 
como cualquier otra utilidad percibida de una Entidad jurídi- 
cá en virtud de la condición de socio, accionista o partícipe. En 
todo caso, tendrán la consideración de dividendo o participa
ción en beneficios, las cantidades entregadas a los socios, con 
cargo a reservas, incluidas las procedentes de regularización, 
que no sean objeto de capitalización.

b) Los de cualquier clase de títulos jurídicos que estatuta
riamente faculten para participar en los beneficios, ventas, in
gresos o conceptos análogos de una Entidad iurídica, por causa 
distinta de la remuneración del trabajo personal como Direcr 
tores, Gestores, Consejeros, Administradores o empleados de 
la misma.

c) La totalidad de la contraprestación, cualquiera que 'sea 
su denominación, percibida por el sujeto pasivo que proceda 
de capitales colocados en cualquier, clase de crédito público o 
privado.

d) ' La contraprestación obtenida por el sujeto pasivo, cual
quiera que sea su denommación, como consecuencia de la titu
laridad de cuentas en toda clase de Instituciones financieras.

e) La contraprestación obtenida, cualquiera que sea su de
nominación, por los partícipes no gestores, en cuentas en par
ticipación, por el aplazamiento de precio en las compraventas 
o por cualquier otra modalidad de imposición de capitales, in
cluidos los intereses acumulados por contratos de seguro de 
vida con capital diferido •

f) tos procedentes de las propiedades industrial o intelec
tual, cuando el sujeto pasivo no sea el autor, así como los deri
vados de la prestación de asistencia técnica, siempre que el 
suieto pasivo no utilice los derechos en el seno de su actividad 
empresarial o profesional, en su caso.

g) Los procedentes del arrendamiento de bienes, derechos, 
negocios o minas.

h) Las rentas vitalicias v las temporales que tengan por 
causa la imposición de capitales.

i) La utilización o el consumo de bienes c servicios de forma 
gratuita o por precio notoriamente inferior a! normal de merca
do, cuando ello sea consecuencia de la condición de socio, accio
nista o partícipe.

j) Las pensiones v haberes pasivos a favor de personas dis
tintas de las que generaron el derecho a su percepción.

k) Los procedentes de la negociación de letras de cambio, 
así como los intereses de los certificados de depósito.

2. No tendrán la consideración de rendimientos de capital 
mobiliario:

a) La atribución de rendimientos a que se refiere el artícu
lo 27 de este Reglamento

b) La imputación de resultados a los socios o partícipes de 
las Sociedades a que se refieren los artículos 26 y 29 de este 
Reglamento.

c) La contraprestación obtenida por el suieto pasivo por el 
precio aplazado en la comoraventa cuando constituya el negocio 
regular comercial, industrial o de servicios.

d) Los derivados de la asistencia técnica, cuando se Preste 
por quienes ejerzan una ac'iv’dnd empresarial y siempre que 
aquella prestación tenga lugar, en el ámbito de ésta.

Articulo 55.—Rendimientos objeto de nueva inversión.

Se considerarán en todo caso obtenidos por el suieto pasivo 
los rendimientos del capital mobiliario aun cuando éstos fuesen 
objeto de nueva inversión patrimonial.

Articulo 56.—Rendimientos conjuntos.

Cuando los rendimientos comprendidos en el artículo 54 de 
"este Reglamento se obtengan conjuntamente con los atribuí bles 
a bienes rústicos o urbanos o a trabajo personal, tales como el 
arrendamiento de negocios o. minas, y la prestación de asis
tencia técnica, la totalidad tributará integramente como rendi
mientos del capital mobiliario, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 47.a) de este Reglamento.

Artículo 57.—Rendimientos netos del capital mobiliario.

1. Para la determinación de los rendimientos netos del ca
pital mobiliario, se deducirán, en su caso, de los rendimientos 
íntegros obtenidos por el sujeto pasivo, los gastos necesarios 
para la obtención de aquéllos y el importe del deterioro sufri
do por los bienes de que los rendimientos procedan.



2. En particular:

A) Cuando se trate de rendimientos procedentes de capi
tales aportados o de capitales dinerarios, cualquiera que fuese 
la modalidad de colocación,- se deducirán los siguientes gastos:

a) Los tributos y recargos no estatales, así como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
no repercutióles legalmente, cualquiera que sea su denomina
ción, siempre que incidan sobre ios rendimientos computados o 
sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no 
tengan carácter sancionador.

b) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la ad
quisición de los bienes o derechos cuyos rendimientos íntegros 
se computan.

c) Los ocasionados por la formalización del correspondiente 
contrato de cesión o colocación de los capitales, así como los de 
defensa jurídica relativos a los rendimientos computados en el 
Impuesto.

B) Cuando se trate de rendimientos del capital mobiliario no 
comprendidos en la letra A) anterior, además de los gastos allí 
enunciados, serán igualmente deducibles los que resulten per
tinentes de los contenidos en el artículo 62 del presente Re
glamento.

Artículo 58.—Amortización de rentas temporales o vitalicias.

En el supuesto de rentas temporales o vitalicias que sean 
consecuencia de imposición de capitales por el sujeto pasivo, se 
considerará amortizable el importe de los mismos en la forma y 
condiciones siguientes:

Tratándose de rentas vitalicias, el 70 por 100 de su importe 
en el año de su imposición, reduciéndose en un entero por 
cada año que exceda de aquél, hasta un límite del 10 por 100.

Cuando se trate de rentas temporales, el porcentaje de amor
tización será del 70 por 100 de su importe en el primer -año, 
reduciéndose dicho porcentaje en un entero por cada año si
guiente hasta completar los que comprenda el contrato, con el 
límite del 10 por 100 en dicha regresión.

SECCION III

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES, PROFESIONALES 
Y ARTISTICAS

Artículo 59.—Concepto.

1. Se considerarán rendimientos de actividades empresaria- 
-les, profesionales y artísticas, aquellos que, procediendo del tra
bajo personal y del capital conjuntamente, o de uno sólo de 
estos factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordena
ción por cuenta propia de los medios de producción y de re
cursos humanos o de uno de' ambos, con la finalidad de inter
venir en la producción y distribución de bienes o servicios.

2. En particular, están incluidos entre dichos rendimientos 
los provenientes de actividades agrícolas, ganaderas o forestales, 
pesqueras, industriales, comerciales, de servicios, mineras, pro
fesionales y artísticas.

3. Se considerarán comprendidos entre los rendimientos de 
las actividades profesionales los provenientes de las siguientes 
actividades:

a) Expendedores de productos monopolizados.
Cuando se trate de representantes y expendedores de produc

tos monopolizados por el Estado y cuya explotación se realice 
por la «Compañía Administradora del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima» se considerarán rendimientos procedentes 
de actividades profesionales, si ejercen su actividad sirviéndose 
de instalaciones que pertenezcan ai Monopolio o la Entidad 
concesionaria y no perciban haber o sueldo fijo. En otro caso, 
los rendimientos se comprenderán entre los provenientes de ac
tividades empresariales o del trabajo personal, según proceda.

b) Administradores de Loterías. ,
c) De la propiedad intelectual o industrial cuando el domi- 

mio de la3 obras pertenezca a sus autores y traductores.
Cuando los autores o traductores editen o vendan directa

mente sus obras, sus rendimientos se comprenderán entre los 
correspondientes a las actividades empresariales.

d) Agentes libres o afectos de Seguros.
e) Comisionistas o Agentes Comerciales.
Se entenderá que son Comisionistas o Agentes Comerciales, 

los que se limitan a ofrecer al comercio o a particulares géne
ros o efectos de los industriales que representan por medio de 
muestrarios, anuncios o circulares, facilitando noticias y catá
logos para que se puedan realizar los pedidos.

Por el contrario, se entenderá que no se limitan a realizar 
operaciones propias de Agentes y Comisionistas, cuando reci
ban y entreguen los géneros o efectos que ofrecen, cobren o re
embolsen su importe, en cuyo caso el rendimiento se compren
derá entre los correspondientes a las actividades empresariales.

f) Delegados del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas y de los titulares de establecimientos de dicho Pa
tronato.

g) Recaudadores de Contribuciones y Arbitrios.
_h) Profesores, cualquiera que sea la naturaleza de las en

señanzas, que ejerzan la actividad, bien en su domicilio, casas 
particulares o en Academia o establecimiento abierto, siempre 
que, en este último caso, no perciban haber o sueldo fijo. Si 
la remuneración consistiera en haber o sueldo fijo, el rendi

miento se comprenderá entre los correspondientes al trabajo 
personal.

La enseñanza en Academias o Establecimientos propios ten
drá la consideración de actividad empresarial.

i) Las remuneraciones o gratificaciones por conferencias, 
ponencias en Seminarios o Cursillos, u otras actuaciones aná
logas.

j) Las cantidades que se obtengan por el ejercicio del minis
terio sacerdotal.

4. No Se considerarán rendimientos de actividades .profe
sionales, las cantidades que perciban las personas que, a' sueldo 
de una Empresa, por las funciones que realizan en la misma, 
vienen obligadas a inscribirse en sus respectivos Colegios pro
fesionales. Dichas cantidades se comprenderán entre los ren
dimientos del trabajo personal.

Artículo 60.—Rendimientos íntegros de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas.

Son rendimientos íntegros de las actividades empresariales, 
profesionales o artísticas-.

1: La totalidad de los ingresos procedentes de la enajenación 
de los bienes o -de la prestación de los servicios, objeto de la 
actividad o actividades de que se trate, incluidos los subpro
ductos, residuos, embalajes y envases siempre, que el precio 
de éstos se cargue al cliente, servicios conexos y demás ren
dimientos procedentes de la misma.

2. El valor normal en e] mercado de los bienes o servicios 
objeto de la actividad, que el sujeto pasivo ceda a terceros de 
forma gratuita o de igual forma destine al uso o consumo pro
pio o de cualquier miembro de su unidad familiar.

3. Igualmente se imputará como ingreso en los mismos su
puestos del apartado anterior, la diferencia entre la contrapres
tación percibida y el valor nprmal en el mercado, cuando am
bas magnitudes sean notoriamente divergentes.

4. El importe de las subvenciones y demás transferencias 
corrientes en favor del sujeto pasivo'de bienes o derechos sus
ceptibles de valoración económica que sean destinados a su 
actividad empresarial, profesional o artística.

Se entenderá por transferencia toda transmisión de cualquier 
clase de bienes o derechos sin contraprestación por parte de la 
persona en favor de la cual se realiza. Existe igualmente trans
ferencia cuando dicha contraprestación resulte inferior aj pre
cio normal de mercado de los bienes o derechos que se trans
fieren, en cuyo caso la diferencia se computará como ren
dimiento íntegro.

5. Entre los rendimientos íntegros a que se refieren los apar
tados anteriores de este artículo, no se computarán los descuen
tos, incluso los efectuados con carácter diferido,' entendiéndose 
por tales las reducciones efectivas en el precio de venta siem
pre que resulten normales según los hábitos comerciales y cir
cunstancias que concurran en cada caso.

6. Lás cantidades abonadas por las Compañías de Seguros 
en virtud de siniestros ocasionados en los productos de la ex
plotación.

7. En las explotaciones llevadas a cabo en aparcería, la 
imputación de los ingresos y los gastos se hará conforme a los 
términos del contrato, entre el propietario y el aparcero. Si no 
existiese contrato o no se determinara en él la atribución de 
ingresos y gastos, ésta se hará For partes iguales.

Artículo 61.—Ingresos derivados de la enajenación de elemen
tos patrimoniales que no sean objeto de la actividad empresa
rial, profesional o artística.

1. Los ingresos que obtenga el sujeto pasivo procedentes 
de la enajenación de bienes o derechos, cuanto éstos no consti
tuyan el objeto dé su actividad empresarial, profesional 0 ar- 
tística, tendrán el tratamiento previsto en la Ley y disposiciones 
de este Reglamento para los incrementos o disminuciones pa
trimoniales.

2. Toda transferencia recibida por un sujeto pasivo que no 
se compute como ingreso de su actividad empresarial, profe
sional o artística, se someterá al tratamiento previsto para los 
incrementos patrimoniales.

Artículo 62.—Cálculo del rendimiento en las actividades em
presariales, profesionales o artísticas.

1. Para la determinación del rendimiento neto de las acti
vidades empresariales, profesionales o artísticas se deducirán, 
en su caso, de los rendimientos íntegros obtenidos por el su
jeto pasivo, los gastos necesarios para la obtención de aquéllos 
y el importe del deterioro sufrido por los bienes de que los 
ingresos procedan.

2. En particular, se incluirán entre los gastos a que se re
fiere el apartado anterior:

a) Los tributos y recargos no estatales, así como las exac
ciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales 
no repercutibles legalmente, cualquiera que sea su denomina
ción, siempre que incidan sobre los rendimientos computados 
o los bienes productores de los mismos y que no tengan carác
ter sancionador.

b) Las cantidades abonadas a Montepíos y Mutualidades 
obligatorias.

c) Las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes al 
sujeto pasivo.
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d) Las detracciones por derechos pasivos y las cotizaciones 
a los Colegios de Huérfanos o Instituciones similares que ten
gan carácter obligatorio.'

e) Las cuotas satisfechas á Corporaciones, Colegios profe
sionales, Cámaras y Asociaciones empresariales o patronales le
galmente constituidas.

f) Los destinados a mantener la capacidad productiva de los 
elementos patrimoniales afectos a la actividad, por alguno de. 
los siguientes conceptos.

— Amortización de los valores del inmovilizado.
— Amortización d’el ganado de labor y de producción.
— Conservación y reparación del activo material.
— Seguro de los bienes y derechos afectos a la actividad.

g) El coste de las adquisiciones de bienes o servicios efectua
das a terceros.

h) Los saldos favorables procedentes de ingresos computa
dos que el titular de la actividad considere de dudoso cobro, 
con las condiciones que se especifican en el artículo 74. de este 
Reglamento.

i) Los honorarios abonados a otros profesionales, relaciona
dos con la actividad ejercida.

j) Las cantidades empleadas en la adquisición de libros, así 
como en la. de instrumentos no amortizables, necesarios y di
rectamente relacionados con la actividad ejercida.

k) Tratándose de la propiedad intelectual, cuando el domi
nio de las obras pertenezca a sus autores o traductores, el im
porte de los materiales empleados en la ejecución de cada una 
de las obras vendidas y el de las comisiones correspondientes a 
las ventas realizadas.

3. Cuando se trate de actividades profesionales y artísticas 
en régimen de estimación directa, se deducirá, además de los 
gastos necesarios debidamente justificados, la cantidad que re
sulte de aplicar el 1 por loo sobre el importe de los rendimien
tos brutos por gastos necesarios de difícil justificación.

4. No tendrán la consideración de gasto déducible las re
muneraciones de toda índole de los oapitales pertenecientes al 
titular de la actividad empresarial o de los elementos patrimo
niales o a las personas cuyos bienes les estén legalmente confia
dos en administración, así como tampoco las retribuciones de 
servicios prestados en la actividad o administración por aquél 
o por éstos.

Articulo 63.—Concepto de amortización.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se consi
deran amortizaciones las cantidades destinadas a compensar la 
depreciación de los bienes del inmovilizado material o inmate
rial y del ganado de labor o producción afectos a la actividad 
de que se trate, siempre que dicha depreciación sea efectiva y 
se halle contabilizada.

2. Son bienes o derechos susceptibles de amortización aque
llos que, siendo necesarios para la actividad, resulten utiliza- 
bles por: un tiempo superior al periodo impositivo.

3. El cómputo de una depreciación como gasto de una ac
tividad empresarial, profesional o artística es incompatible con 
su tratamiento como disminución patrimonial.

4. Las pérdidas justificadas, cualquiera quf sea su causa, 
así cómo el envilecimiento en el mercado de los valores del ac
tivo y, en general, el deterioro de bienes o derechos no com
putado como amortización, recibirán el tratamiento previsto 
en la Ley del Impuesto y en este Reglamento para las dismi
nuciones patrimoniales.

Articulo 64.—Depreciación efectiva.

Sin perjuicio de que, en su caso, se compute la deprecia
ción efectiva se estimará que cumple este requisito:

a) Cuando no exceda del resultado de aplicar a los valores 
oontables o de adquisición, los coeficientes que a este fin deter
mine el Ministerio de Hacienda.

b) Cuando se ajuste al plan formulado por el titular de la 
actividad y aceptado por la Administración Tributaria, con los 
requisitos y condiciones que establezca el Ministerio de Ha
cienda.

Se entenderán aceptados los planes de amortización solicita
dos, si la Administración no los denegara en el plazo de tres 
meses, á contar desde la fecha de la solicitud.

En otro caso, la efectividad de la depreciación habrá de ser 
probada por el sujeto pasivo.

Articulo 65.—Límite de las amortizaciones.

1. En ningún caso la suma de Jas amortizaciones efectua
das podrá exceder del valor por el que figure contabilizado el 
bien que 6e ámortiza.

2- No podrán cargarse a los resultados de un ejercicio las 
amortizaciones correspondientes a otro distinto, aun en el caso 
de que no se hubiesen practicado por ser los resultados ne
gativos.

Artículo 66.—Amortización de bienes procedentes de arren
damientos financieros.

Cuándo 6e trate de bienes cuya adquisición se derive de con
tratos de arrendamiento financiero, únicamente será amortiza- 
ble ©1 valor residual por el que se ejercite la opción de compra.

Artículo 67.—Amortización fondos editoriales.

1. Se computarán como amortizaciones:

a) La reducción del valor de los fondos editoriales en for
ma de libros y sus complementos que figuren en el activo de 
las empresas que realicen tal actividad, en la medida que sea 
estimada su depreciación en el mercado, una vez transcurridos 
dos años desde la publicación de las respectivas ediciones, salvo 
que disposiciones legales determinen su obsolescencia, en cuyo 
supuesto la depreciación deberá computarse por su valor con
table dentro del ejercicio económico en que se produzca.

b) El válor de coste de los fascículos y sus elementos com
plementarios que hayan sido desestimados por el mercado, en 
las condiciones y oon los límites señalados en la letra a) del pre
sente apartado.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
entenderá por fecha de publicación la de la constitución del 
depósito legal de cada edición.

3. El importe de los fondos editoriales que se consideren 
depreciados será baja en el activo, mediante adeudo a una cuen
ta especial de carácter suspensivo, que aparecerá compensada 
por la cuantía de Ja depreciación, con otra reguladora de pasivo 
dotada con cargo a la cuenta de resultados.

La referida cuenta suspensiva deberá contener, bien en su 
propio contexto o en libro auxiliar legalizado, los datos que 
permitan individualizar y comprobar el movimiento de cada 
una de las obras incluidas' en dichos fondos.

4. En el caso de enajenación de fondos editoriales a que se 
refiere el primer apartado de esto artículo, se computará como 
ingreso o gasto de la actividad, la diferencia en más o en me
nos, entre el importe percibido por dicha enajenación y el valor 
por el que los fondos editoriales, fascículos o elementos com
plementarios, figurasen en la contabilidad.

Artículo 68.—Amortización de activos revertibles.

1. Lá amortización de los elementos del inmovilizado de las 
empresas que exploten concesiones que hayan de revertir al 
Estado, Comunidades Autónomas o a las Administraciones Pú
blicas-Territoriales, deberá practicarse de acuerdo con las si
guientes normas:

a) Amortización por reversión. Comprenderá a todos los ele
mentos del inmovilizado que en virtud de la norma de conce
sión deben revertir a la Administración Pública concedente. La 
amortización se efectuará de tal forma que al terminar la con
cesión administrativa se haya creado un Fondo de Reversión 
de igual importe que el del tptal de los elementos, revertidos, 
mediante la forma lineal que resulte de dividir para cada 
ejercicio el importe total del montante contable del activo re- 
vertible pendiente de esta amortización específica, por el nú
mero de años que falten para el fin del período concesional.

b) Amortización técnica de los active® revertibles cuya du
ración sea inferior al período concesional. Se aplicarán las nor
mas generales contenidas en el presente Reglamento. En todo 
caso, cuando se haya amortizado totalmente alguno de los ele
mentos a. los que esta norma se refiere, cuya reposición sea 
necesaria, y se prevea racionalmente que la subsiguiente repo
sición deberá tener lugar una vez transcurrido el período con
cesional, a partir de aquella reposición, la amortización sólo 
aloanzará el exceso del coste del bien repuesto, sobre el coste 
originario o regularizado.

c) Amortización del inmovilizado no revertible Se aplica
rán las normas generales previstas en el presente Reglamento.

2. Lo dispuesto ep el apartado anterior se entenderá apli
cable, sin perjuicio de los planes de amortización que hayan 
obtenido u obtengan en el futuro el refrendo dé la Adminis- 
tráción.

Artículo 69.—Concepto de gastos de conservación y repa
ración.

1. Se considerarán gastos de conservación y reparación del 
activo material afectó a la actividad:

a) Los efectuados regularmente con la finalidad de man
tener el uso normal dé los bienes materiales.

b) Los de sustitución de elementos no susceptibles de amor
tización y cuya inutilización sea consecuencia del funcionamien
to o uso normal de los bienes en que aquéllos estén integrados.

2. No se considerarán gástos de conservación o reparación ' 
los que supongan ampliación o mejora del activo material-y 
sean por tanto, amortizables.

Articulo 70.—Gastos especiales de las Empresas de pesca ma
rítima y navegación marítima y aérea.

1. Son, igualmente, gastos necesarios las cantidades que los 
empresarios dedicados a la pesca marítima y a la navegación 
marítima y aérea destinen a un fondo extraordinario de repa
raciones derivadas de las revisiones generales a que obliga
toriamente han de ser sometidos los buques y las aeronaves, 
en la cuantía que resulte justificada por las obligaciones a 
contraer en su día por el concepto indicado.

2. Cuando se realicen las reparaciones a que se refiere el 
apartado anterior, su importe se compensará con cargo al re-



ferido fondo extraordinario y el exceso, en su oaso, se deducirá 
como gasto en el'ejercicio en que la reparación haya tenido 
lugar.

3. Si el importe del gasto de la reparación efectuada fuera 
inferior al del fondo extraordinario constituido, el exceso se 
computará como ingreso en el ejercicio en que tenga lugar di
cha reparación, sin perjuicio del tratamiento a que se refiere 
el artículo 117 de este Reglamento.

Artículo 71.—Gastos por primas de seguros.

Se consideran gastos deducibles las primas satisfechas por 
razón de seguro de los bienes y derechos afectos a la actividad 
y sus productos, como los de responsabilidad civil y daños a 
terceros, por los bienes generadores de ingresos, el de pérdida 
de beneficios, los de todo riesgo de contratistas, el de vehículos 
mecánicos de transporte y otros análogos, con exclusión de loe 
que afecten a bienes de disfrute o consumo.

Articulo 72.—Gastos por adquisiciones corrientes de bienes.

1. Se considerarán gastos deducibles el importe de las adqui
siciones corrientes de bienes efectuadas a terceros siempre que 
reúnan los requisitos siguientes:

a) Que se realicen para la obtención de los ingresos, y
b) Que el bien adquirido no forme ni deba formar parte del 

activo del sujeto pasivo el último día del período impositivo.

2. A ios efectos de lo establecido en el apartado anterior, 
se entenderá por adquisiciones corrientes, tanto las realizadas 
durante el período impositivo, como las existencias iniciales de 
dicho período.

Artículo 73.—Gastos por adquisiciones de servicios.

Se considera gasto deducible el coste para el sujeto pasivo, 
de las adquisic.ones.de servicios efectuadas a terceros que sean 
necesarias para la obtención de los ingresos.

Se incluyen en este concepto de gasto:

A) Las cantidades devengadas por terceros en contrapresta
ción directa o indirecta de servicios personales, siempre que 
dichos terceros estén adscritos o hayan prestado servicios rela
cionados con la actividad económica productora correspondien
te, con exclusión de las que constituyan contraprestación de 
servicios utilizados o consumidos, a título particular, por dicho 
sujeto pasivo.

En particular:

a) La totalidad de las cantidades satisfechas por el sujeto 
pasivo siempre que para su perceptor constituyan rendimientos 
íntegros.del trabajo personal 0 de una actividad empresarial o 
profesional.

Asimismo se incluyen las indemnizaciones que no constituyan 
componente de renta para el perceptor, según lo previsto en la 
letra e) del articulo 8 de este Reglamento, con los límites y 
condiciones que se contienen en el artículo 10 del mismo.

b) Las cantidades satisfechas en virtud de precepto legal 
para fines sociales y las destinadas al seguro de accidentes del 
personal.

c) Las asignaciones del sujeto pasivo u otros miembros de 
la unidad familiar a las instituciones de previsión del perso
nal siempre que su administración y disposición no correspon
da a aquéllos. Se entenderá cumplida esta condición siempre 
que el sujeto pasivo, aun interviniendo en su administración, 
no utilice para sí mismo ni tenga poder dominante de decisión 
sobre los fondos asignados á las mencionadas instituciones.

Se entenderá que el fondo no se utiiiza para sí mismo, siem
pre que la utilización sea retribuida.

B) Los intereses, alquileres y demás contraprestaciones de 
la cesión al sujeto pasivo de elementos patrimoniales cuando 
no se transmita la propiedad de los mismos y los rendimientos 
de dichos elementos patrimoniales se computen o sean suscep
tibles de se:' computados en la fiase imponible de este Impuesto.

En particular:

a) Los alquileres, el importe de los arrendamientos y en ge
neral cualquier contraprestación que satisfaga el sujeto pasivo 
a terceros por la utilización de bienes inmuebles afectos a su 
actividad.

b) Los intereses, cánones y en general cualquier contrapres
tación que satisfaga el sujeto pasivo a terceros por la utiliza
ción de bienes muebles y derechos que se hallen afectos a su 
actividad.

c) La ccntraprestación que satisfaga el sujeto pasivo por 
arrendamiento de negocio o de otros bienes, incluidas las 
minas.

C) El importe total de las cuotas satisfechas por el sujeto 
pasivo en concepto de arrendara ento financiero a las Socie
dades dedicadas a esta actividad, de acuerdo con el contrato 
correspondiente.

Artículo 74.—Saldos de dudoso cobro

1. Se considerarán gastos deducibles los saldos favorables 
que el titular de la actividad considere de dudoso cobro, siem
pre qué esta circunstancia quede suficientemente justificada.

Sirr perjuicio de.lo dispuesto en el párrafo anterior se en
tenderá, en todo caso, suficifmtemente justificada tal circuns
tancia:

a) Cuando el deudor se halle en situación de .suspensión de 
pagos, quiebra u otras análogas.

b) Cuando entre el momento de la primera gestión de co
bro realizada por el sujeto pasivo y el de finalización del pe
ríodo impositivo hubiese transcurrido más de un año y no se 
hubiese producido una renovación de crédito.

2. Los saldos de dudoso cobro deberán cargarse a una cuenta 
especial de carácter suspensivo, que aparecerá compensada 
con otra de pasivo dotada con cargo a la cuenta de resultados 
del ejercicio.

Cuando se trate de Profesionales o Artistas, el importe de 
los saldos de dudoso cobro figurará, con tal denominación, 
en el registro o libro en que figuren los gastos profesionales.

Dichos saldos sólo podrán darse de baja definitivamente cuan
do haya transcurrido el plazo de prescripción de la deuda. 
La baja no tendrá efectos fiscales.

3. Cuando un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente 
por el sujeto pasivo se computará como ingreso en el ejercicio 
en que se produzca dicho cobro.

Artículo 75.—Gastos no deducibles.

En ningún caso serán deducibles ni minorarán los ingresos:

a) Los donativos y demás liberalidades, salvo que estén 
comprendidos en el concepto genérico de partidas deducibles 
a que se refiere el artículo 82 del presente Reglamento y sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 78.1. b) del mismo.

A estos efectos, se entenderá por donativos o liberalidades! 
las transferencias realizadas por el sujeto pasivo que no re
sulten obligatorias para el mismo.

b) Los pagos o prestaciones de cualquier clase que se efec
túen entre las distintas personas que componen la unidad fa
miliar, que tampoco se computarán como ingresos de las per
sonas que los reciban.

c) Las multas y sanciones establecidas por un Ente Público 
y que no tengan un origen contractual, que le sean impuestas 
al sujeto pasivo.

SECCION IV

INCREMENTOS Y DISMINUCIONES PATRIMONIALES

Artículo 76.—Concepto de incremento o disminución de pa
trimonio.

. Son incrementos o disminuciones de patrimonio las varia
ciones en el yalor del patrimonio del sujeto pasivo cuando se 
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en 
la composición de aquél, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 78, 79 y 80 de este Reglamento.

Artículo 77.—Alteraciones patrimoniales.

1. A los efectos de lo previsto en ,el artículo anterior, cons
tituyen alteraciones en la composición d-1 patrimonio del su 
jeto pasivo:

a) La transmisión onerosa o lucrativa de cualquier elemen 
to patrimonial,- incluso la derivada de la venta forzosa de bie 
nes del sujeto pasivo, en virtud de procedimientos judiciales c 
administrativos seguidos contra el mismo en jos que se acuer
de la traba o embargo, llegándose a la enajenación de los bie
nes afectados, así como la que se derive de expropiación o ena 
¡enación forzosa.

b) La incorporación al patrimonio del sujeto pasivo de di 
ñero, bienes o derechos.

c) La sustitución de un derecho que forma parte del patri 
monio del sujeto pasivo por otros bienes o derechos que se in 
corporen a dicho patrimonio como consecuencia de la especi
ficación o del ejercicio de aquél.

d) ji-a cancelación de obligaciones con contenido económico
e) La permuta de bienes o derechos patrimoniales.
f) Las pérdidas habidas que se justifiquen por el sujete 

pasivo.

2. Asimismo se estimará que existe alteración del patrimo 
nió del sujete pasivo cuando la Administración descubra, o d 
otro modo; determine la existencia de elementos patrimon: 
¡es que no figurasen en la declaración del Impuesto sobre t 
Patrimonio o. en su cas" en la de este Impuesto.

Articulo 78.—Incrementos no sometíaos a gravamen.

1. No se someterán a gravamen por este concepto:

a) Los increméntos patrimoniales que tengan su origen o 
alguno de los conceptos no sujetos a este impuesto a que 
reitere el articulo 8 de este Reglamento.

b) Los incrementos patrimoniales que se encuentren su 
jetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los incrementos patrimoniales generado? por rendimien 
tos que, de forma efectiva, hayan sido gravados por este im 
puesto.



2. Cualquier otro incremento patrimonial será computado 
por este concepto.

Artículo 79.— Actos que no implican incrementos o dismi
nuciones patrimoniales.

1. Se estimará que no existe incremento o disminución pa
trimonial:

a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o de 

la extinción del régimen de participación de los cónyuges.
c) En la disolución de las comunidades de bienes o en la 

separación de los comuneros.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, los bienes 
o derechos recibidos por el sujeto pasivo se incorporarán al 
patrimonio por el mismo valor por el que se hubiese computa
do el derecho enajenado o ejercitado.

Artículo 80 —Conceptos que no se consideran disminuciones 
patrimoniales.

1. No se computarán como disminuciones patrimoniales a 
los efectos de este impuesto, las debidas:

a) Al consumo del sujeto pasivo o de cualquier miembro 
de la unidad familiar.

bl A donativos o liberalidades, entendiendo por tales las 
transferencias de carácter no obligatorio que realice el sujeto 
pasivo, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 89 y 124.2 
de este Reglamento.

c) A pérdidas que procedan de actividades comprendidas 
en los artículos 38 a 75, ambos inclusive, de este Reglamento.

d) A pérdidas en el juego.

Para lá determinación de las pérdidas y ganancias en el 
juego se estará al resultado del conjunto de apuestas o posturas 
realizadas en una misma jornada, entendiéndose por tal el 
tiempo comprendido entre el horario de apertura y cierre del 
establecimiento o local de juego. —

2. Tampoco se computarán como disminuciones patrimo
niales las no justificadas cualquiera que sea su origen o causa.

Articulo 81.—Determinación del incremento o disminución pa
trimonial.

1. En general, y sin perjuicio de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda de este Reglamento, el incremento 
o disminución patrimonial se determinará por diferencia entre 
los valores de enajenación y adquisición del respectivo elemen
to patrimonial.

2. Cuando se trate de transmisiones a título oneroso:

A) El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiese 
efectuado.

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los 
bienes adquiridos y los gastos y tributos, estatales o locales 
inherentes a la transmisión, que hubiesen sido satisfechos por 
el adquirente.

La suma anterior se minorará, en su caso, en el importe 
de las amortizaciones por la depreciación que hayan experi
mentado los citados bienes.

B) . El valor de enajenación se estimará en el importe real 
por el que dicha enajenación se hjibiese efectuado. De este

, valor se deducirán, en su caso, los gastos y tributos a que se 
refiere la letra b) anterior, en cuanto resulten satisfechos por 
el enajenante.

C) Por importe real de los valores de adquisición v de 
enajenación, se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no difiera del normal de mercado.

3. Cuando la enajenación o la adquisición de un elemento 
patrimonial se haya realizado a título lucrativo, constituirán 
lo6 valores respectivos de enajenación o de adquisición, aque
llos que se determinen a efectos del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

4... A los valores de adquisición y enajenación previstos en 
el apartado anterior y, en su caso, en la disposición transito
ria segünda de este Reglamento, les será.de aplicación lo dis
puesto en el apartado 2, A), b) y B), último punto, de este 
artículo.

5. En el caso de donativos al Estado o a otras Entidades 
públicas territoriales o institucionales, incluidas Jas fundacio
nes constituidas por las mismas, se tomará como valor de la 
transmisión el, de adquisición de los bienes que se transmiten, 
resultante de la aplicación de las normas contenidas en este 
Reglamento.

Artículo 82.—Enajenación de valores mobiliarios con cotiza
ción en Bolsa.

1. En el caso de enajenación de valores mobiliarios que 
coticen en Bolsa, el incremento o disminución patrimonial se 
computará por la diferencia entre el coste medio de adquisi
ción y el valor de cotización en la Bolsa en la fecha en que 
la enajenación haya tenido lugar o, en su defecto, por la del

dia anterior en que se hubiesen cotizado, dentro del trimestre 
precedente, minorado en el importe de los gastos ocasionados 
por la enajenación que corran a cargo del vendedor, sin per
juicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera 
y segunda de este Reglamento. Si no se cotizasen en dicho 
período, su valoración será la que determina el artículo 83 si
guiente.

2. Cuando la transmisión de valores mobiliarios que se co
ticen en Bolsa no se haya realizado a través de ésta, se tomará 
como valor de adquisición o enajenación, según los casos, el 
de mayor cotización de cualquiera de las Bolsas en que se 
hayan cotizado los valores, en la fecha en que la enajenación 
haya tenido lugar o, en su defecto, la del dia anterior en que 
se hubiesen cotizado en cualquiera de las Bolsas, dentro del 
trimestre precedente.

Articulo 83.—Enajenación de títulos que no coticen en Bolsa.

En el caso de enajenación de valores mobiliarios que no 
coticen en Bolsa el incremento o disminución patrimonial se 
computará por la diferencia entre el coste medio de adquisi
ción y el valor de enajenación, deducidos, en su caso, los gas
tos originados por la transmisión que corran a cargo del ven
dedor, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones tran
sitorias primera y segunda de este .Reglamento.

Artículo 84.—Determinación del coste medio.

1. A los efectos de lo previsto en los artículos 82 y 83 an
teriores, el coste de adquisición se determinará respecto de los 
títulos homogéneos, dividiendo' el coste total de los mismos 
entre el número de los poseídos en el momento de la enaje
nación.

2. Constituye el coste total la suma de las siguientes par
tidas:

a) Las cantidades efectivamente desembolsadas en el caso de 
suscripción.

b) El importe de las adquisiciones efectuadas. Cuando se 
trate de títulos que coticen en Bolsa, el precio de adquisición 
se fijará de acuerdo con la cotización en la fecha de adquisi
ción, o, en su defecto, en el inmediato anterior.

c) L'o satisfecho, en su caso, por las acciones' que se hubie
sen recibido parcialmente liberadas.

Eií los casos en que con anterioridad a 1 de enero de 1979 se 
hubiese acordado liberar total o parcialmente acciones o par
ticipaciones ■ en el capital social con cargo a reservas de libre 
disposición y/o de las cuentas de Regularización de Balances, 
se tomará por coste de adquisición el importe de la base impo
nible que, en el momento dei acuerdo, se señaló en el supri
mido Impuesto sobré las Rentas del Capital o debiera haberse 
determinado en el mismo caso de no existir la exención.

Cuando con posterioridad a la indicada fecha se acuerde 
liberar total o parcialmente acciones o participaciones en el 
capital social, con cargo a cuenta de Regularización de Balances, 
se tonjará por coste de adquisición el nominal de la parte que 
haya sido liberada.

d) El valor que se determinó a efectos del Impuesto de Su
cesiones y Donaciones en el caso de valores adquiridos a título 
lucrativo, y

e) El importe de los gastos ocasionados por la compra de 
los títulos que corran a cargo -del adquirente.

La suma de las anteriores partidas se reducirá para deter
minar el coste total, en el importe de la venta de los derechos 
de suscripción que se hubiesen enajenado.

3. Cuando no se haya enajenado la totalidad de los títulos 
cuyo coste medio se determinó conforme a las normas de los 
apartados anteriores, el resto de los títulos no enajenados con
servará dicho coste medio e efectos de posibles transmisiones 
futuras o para la determinación del nuevo coste medio en el 
supuesto de que se adquieran con posterioridad otros títulos 
homogéneos.

4. Se considerarán títulos homogéneos los de igual natura
leza emitidos por una misma Entidad con igual nominal y 
derechos.

5. Cuando se trate de acciones u otras participaciones en 
el capital de la Entidad a que se refieren los artículos 28 y 
29 de este Reglamento, el coste de adquisición se incrementará 
en el importe de los beneficios no distribuidos que hubieran 
sido imputados al sujeto pasivo. Inversamente se deducirán del 
coste de adquisición, en su caso, las pérdidas sociales que le 
hubiesen sido imputadas.

Articulo 85.—Aportaciones no dinerarias.

En las aportaciones no dinerarias a Sociedades u otras Enti
dades, el incremento o disminución patrimonial se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 81 y 82 de este Reglamento, y la cantidad mayor de 
las tres siguientes:

a) El valor nominal de la aportación.
b) El valor de cotización en Bolsa de los títulos recibidos 

en el día en que se formalice la aportación o el inmediato an
terior.

c) La valoración del bien aportado según los criterios esta
blecidos en las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.



Artículo 86 — Separación de socios y disolución, fusión o 
absorción de Sociedades.

1. En los casos de separación de socios o disolución de So
ciedades, se computará como incremento o disminución patri
monial la diferencia, en más o en menos, entre el valor real 
de los bienes recibidos como consecuencia de la separación 
o de la cuota de liquidación social y el valor de adquisición 
del título o participación del capital que corresponda a aquella 
cuota.

2. Tanto el valor de los bienes que se reciban o el de la 
cuota de liquidación social, como el valor de adquisición del 
titulo o participación del capital que corresponda a aquella 
cuota, se determinarán conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 81 y 82 de este Reglamento.

3. En los casos de fusión o absorción de Sociedades, el in
cremento o disminución patrimonial del sujeto pasivo, se com
putará por la diferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos o derechos representativos de la participación en el 
capital de la sociedad que se extingue y el valor de los títulos 
o derechos recibidos de la sociedad absorbente o de la nueva 
sociedad creada como consecuencia de la fusión. El valor de 
estos títulos o derechos, será el de cotización en el día de la 
entrega o en otro caso su valor teórico, de acuerdo con el 
último balance aprobado por la entidad emisora.

En los casos de creación de una sociedad por fusión de 
otras, el valor de los títulos que se entreguen será su no
minal.

4. Cuando se trate de la separación de los socios o de la 
disolución, fusión o absorción de las sociedades comprendidas 
en los párrafos A) y B) del artículo 28 y en el articulo 29 de 
este Reglamento, el valor de adquisición de los títulos o de
rechos será el regulado en el artículo 84.5 de este Reglamento.

5. Lo dispuesto en los cuatro apartados anteriores se en
tenderá sin perjuicio de lo establecido en la Ley 78/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen fiscal de las' Fusiones de Em
presas.

Artículo 87.—Canje, conversión y estampillado de títulos.

1. Cuando se trate de canje, conversión o estampillado de 
títulos, el aumento o disminución patrimonial se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los títulos 
que se ceden y el que corresponda a los títulos que se reciben 
o estampillen.

2. El valor de adquisición de los títulos que se entregan 
se calculará según lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de este 
Reglamento.

3. El valor de los títulos que se reciban será el,de cotiza
ción en la fecha de la conversión, canje o estampillado. En 
el supuesto de que no existiese cotización en dicho día se 
tomará el valor de la cotización inmediata anterior a aquella 
fecha.

Si no cotizaran los títulos se tomará como valor el nominal 
más la parte proporcional de las reservas después de la con
versión, canje o estampillado, deducido, en su caso, el importe 
de las pérdidas de ejercicios anteriores, que nó hayan sido 
compensadas

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuan
do una sociedad se limite a modificar el valor nominal de sus' 
acciones sin que se altere el importe de la participación de los 
accionistas.

Articulo 88.—Indemnizaciones y capitales asegurados por pér
didas o siniestros.

1. Cuando se perciban indemnizaciones o capitales asegu
rados por pérdidas o siniestros en elementos patrimoniales, se 
computará como incremento o disminución patrimonial la di
ferencia, en más o en menos, entra la cantidad percibida y la 
paite proporcional del valor de adquisición que corresponda 
al daño. .

2. Si el elemento siniestrado fuese la vivienda habitual o 
el activo fijo empresarial del sujeto pasivo, se estará a lo 
dispuesto en el articulo 94 de este Reglamento.

Articulo 89.—Anualidades por alimentos.
En los supuestos de anualidades por alimentos satisfechas 

entre cónyuges por decisión judicial, el importe de las mis
mas se computará como incremento patrimonial del perceptor 
y como disminución en el obligado a satisfacerlas.

Articulo 90.—Incrementos no justificados.
Cuando se produzcan adquisiciones a título oneroso cuya 

financiación no se c,orresponaa con la renta y . el patrimonio 
declarados por el sujeto pasivo y en el caso de elementos 
patrimoniales ocultados en la declaración del Impuesto sobre 
el Patrimonio o en la de este Impuesto sobre la Renta, se 
estimada como incremento patrimonial del sujeto pasivo el 
valor dol bien o derecho adquirido u ocultado, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 117 y 118 de este Regla
mento.

La correlación entre el importe de las adquisiciones a título 
oneroso y el de la renta y el patrimonio declarados se apre
ciará por la Administración Tributaria, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias en que tuvieron lugar aquellas, tales 
como las acciones en pagos fraccionados, con pago al 
contado financiado con rentas do diversos años y otras cir
cunstancias que puedan concurrir en las adquisiciones.

Articulo 91.—Permuta de bienes o derechos.

En los casos de permuta de bienes o derechos, excepto los 
referidos en el artículo 87 de este Reglamento, el incremento 
o disminución patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho que se cede 
y el valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.

Artículo 92.—Amortización de valores mobiliarios.

Cuando se amorticen valores mobiliarios el incremento ó 
disminución patrimonial se determinará conforme al régimen 
general de los títulos valores, tomándose como valor de ena
jenación el de amortización de los referidos títulos.

Artículo 93.7—Subarriendo o traspaso.

En el caso de subarriendo o traspaso se computará como 
incremento patrimoial del arrendatario o cedente el importe 
que le corresponda en el subarriendo o traspaso, deducidos 
en sus respectivos casos, el canon arrendaticio y la parti
cipación que corresponda al propietario o usufructuario.

Artículo 94.—Inversión en activos fijos y en vivienda habitual.

1. - Los incrementos de patrimonio que se pongan de ma
nifiesto en la transmisión de elementos materiales de activo 
fijo de las empresas y de profesionales, necesarios para la 
realización de sus actividades no serán gravados, siempre que 
el importe total de la enajenación se reinvierta en bienes de 
la misma naturaleza y destino en un período no superior a 
dos años, contados a partir de la fecha de la. enajenación que 
figure en ios respectivos contratos, cualesquiera que sean los 
plazos o modalidades de pago que se estipulen.

A los efectos de la presente disposición, tendrán la considera
ción de elementos materiales de activo fijo, los que reúnan los 
requisitos siguientes:

A) Que se encuentren comprendidos en alguno de los si
guientes conceptos:

a) Edificios y otras construcciones.
bl Maquinaria, instalaciones y utillaje.
c) Elementos de transporte.
d) Mobiliario y enseres.
e) Equipos para procbso de información.
f) Investigaciones mineras.

B) Que. sean amortizables, esto es, que resulten utilizables 
por un tiempo superior a un tiño.

C) Que estén afectos a la actividad desarrollada por el su
jeto pasivo.

2. Si la enajenación es a título lucrativo, el sujeto pasivo 
podrá acogerse a la exoneración del incremento patrimonial 
siempre que invierta en la adquisición de nuevos bienes de 
activo fijo de la misma naturaleza y destino que los enajena
dos, un importe igual al que le fue señalado a efectos del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

3. Asimismo, cuando se trate de incrementos de patrimonio’ 
obtenidos por enajenación de la vivienda habitual del con
tribuyente, el importe de los mismos se reducirá en dos millo
nes de pesetas, siempre que el total de la enajenación se rein
vierta en las mismas condiciones establecidas en los apartados 
anteriores, sin perjuicio de lo previsto en la Disposición transi
toria novena de este Reglamento.

Se entenderá por vivienda habitual la residencia del contri
buyente, de la unidad familiar o de cualquiera de sus miembros, 
durante, un plazo continuado de tres años. No obstante se en
tenderá que la vivienda tuvo aquel carácter, cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, y salv0 lo 
previsto eñ el apartado 4 del artículo 125 de este Reglamento.

En los casos de cambio de domicilio tendrá el carácter de 
vivienda habitual, la que constituyó el domicilio anterior siem
pre que no se le haya dado otra utilización a la misma hasta 
la fecha de la enajenación. .. .

4. ’ Igualmente, será aplicable el tratamiento previsto en los 
apartados anteriores, cuando ¡a adquisición de la nueva vi
vienda habitual o de los activos materiales fijos, se produjese, 
como máximo, dentro de los dos años anteriores a la fecha de 
la enajenación, siempre que el importe de ésta se afecte a la 
finalidad indicada, incluso si los activos o la segunda vivienda 
habitual hubiesen sido adquiridos por medio de crédito o prés
tamo.

5. No se entenderá que la reinversión a que se refieren los 
apartados anteriores se efectúa fuera del plazo previsto en los 
mismos, cuando la venta se hubiese efectuado a plazos o con 
precio aplazado, siempre que el importe de los plazos se des
tine a la finalidad indicada dentro del período impositivo en 
que se vayan percibiendo.

8. En el caso de que el importe de la reinversión a que se 
refiere este artículo, fuera inferior al total de la ona;»nac.on, 
se excluirá-de gravamen la parte proporcional de! incremento 
que corresponda a la cantidad invertida o, en su caso, la parte 
proporcional de la reducción de dos millones que, igualmente, 
corresponda al importe dq_la reinversión.

7. Cuando en caso dé fallecimiento se produzca un incre
mento patrimonial por la transmisión lucrativa de la vivienda 
habitual y ésta siga siéndolo de los restantes miembros de la



unidad familiar o de cualquiera de ellos, o de otras personas 
que den derecho a reducción en la cuota del Impuesto, a los 
afectos de lo previsto en el apartado tres de este artículo, se 
entenderá que el importe total de la transmisión queda inver 
tido automáticamente en el indicado bien.

8. Cuando los diverses miembros de la unidad familiar ocu
pen varias viviendas habituales, el beneficio previsto en este 
artículo será de aplicación a todas ellas, siempre que el im
porte de su enajenación se invierta en los plazos y condiciones 
que se determinan en el mismo.

9. Cuando se enajenen bienes a los que se refiere este ar 
tículo y la reinversión no se realice en el mismo año de la 
enajenación, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar, jun
tamente con la declaración d9l Impuesto, escrito en el que 
ponga de manifiesto su intención de reinvertir en las condi
ciones y piazos señalados en este artículo el importe de la ena
jenación, con el fin de'que no sea computada el incremento de 
patrimonio que haya podido producirse como consecuencia dé 
la repetida enajenación.

En estos ‘.asos y hasta la fecha de la inversión definitiva, 
el sujeto pasivo deberá tener materializado el importe de la 
enajenación en valores mobiliarios, certificados de depósito, 
cuentas de ahorro y cuentas corrientes en Bancos y Cajas de 
Ahorro. sin que esta adquisición, en su caso, sea susceptible de 
deducción por inversiones y sin perjuicio del posible incremento 
de patrimonio que pueda producirse cuando enajene aquellos 
valores con objeto de llevar a cabo la inversión en el activo fijo 
o en la vivienda, según los casos.

SECCION V

REGIMEN DE DETERMINACION DE LA BASE

Articulo 95.—Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará mediante la suma 
algebráica de los rendimientos netos, incrementos y disminu 
cione6 patrimoniales y la compensación admitida en el artículo 
96 de este Reglamento

2. Una vez fijada la base imponible no podrá ser objeto de 
^ reducción alguna.

3. La cuantía de los distintos componentes de la base se 
determinará en régimen de estimación directa o en régimen de 
estimación objetiva singular, de. acuerdp con lo previsto en los' 
artículos siguientes.

SECCION VI

COMPENSACION DE PERDIDAS

Artículo 96.—Compensación de pérdidas.

1. Si en vitrud de las normas aplicables para la determi
nación de la báse imponible, ésta resultase negativa, su im
porte podrá ser compensado dentro de los cinco ejercicios si
guientes a aquel en que se originó la pérdida, distribuyendo la 
cuantía en la proporción que el sujeto pasivo estime convenien
te, sin poder compensarse fuera de dicho plazo mediante la acu
mulación a bases imponibles negativas de ejercicios posteriores.

2. Cuando se trate de base negativa producida por dismi
nuciones patrimoniales, a las que corresponda tipo de gravámen 
especial para su compensación, é6ta se practicará en la cuota 
del año en que se determine la indioada disminución patrimo
nial, y en su deféctó, de la cuota de los cinco años siguientes.

3. Cuando un miembro de la unidad familiar deje de serlo, 
y tuviese pérdidas a él imputables, pendientes de compensación, 
ésta se llevará a efecto, en su caso, en las declaraciones corres
pondientes a su nueva situación familiar.

4. La compensación de pérdidas se interrumpirá, en su casó, 
por el fallecimiento del sujeto pasivo, sin perjuicio de su posi
ble compensación en la declaración correspondiente al último 
periodo impositivo del causante.

SECCION VII

ESTIMACION OBJETIVA SINGULAR

Articulo 97.—Ambito de aplicación.

1. El régimen de estimación objetiva singular es aplicable a 
las personas físicas que desarrollan actividades profesionales, 
artísticas o empresariales y cuyos rendimientos estén dentro de 
los límites establecidos en el articulo 100 de este Regimiento.

2. El régimen de estimación objetiva singular se basará, en 
todo caso, en la declaración del titular de las actividades, con
trastadas con los resultados que se deriven de la aplicación 
de signos, Índices y módulos objetivos.

3. El régimen de estimación objetiva singular se aplicará 
por cada actividad profesional, artística o empresarial ejercida 
por el sujeto pasivo,

4. Dicho régimen no impedirá la aplicación de exenciones, 
reducciones, bonificaciones o cualquier otro incentivo fiscal.

Articulo 98.—Ambitos temporal y territorial.

1. El período de aplicación del régimen de estimación obje
tiva singular coincidirá con el año natural, salvo en los casos 
de iniciación o cese de la actividad, en que se reducirá a la 
parte del período en que se haya ejercido.

2. El cambio de titularidad en la actividad tendrá los mis
mos efectos que la iniciación y cesé en la misma.

3. La estimación objetiva singular se aplicará a las activida
des ejercidas por el sujeto pasivo dentro de la demarcación te
rritorial de cada Delegación de Hacienda.

Articulo 99.—Caracteres.
1. El régimen de estimación objetiva singular será volunta

rio. No obstante, se entenderá aceptado por los sujetos pasiyos 
a que se refiere el artículo 97 de este Reglamento mientras no 
hagan uso del derecho de renuncia.

2. El derecho de renuncia deberá ejercitarse por- escrito ante 
la Delegación de Hacienda en cuyo territorio se ejerza la acti
vidad durante el último mes del año anterior a aquel en que 
haya de surtir efectos o, en el caso de iniciar la actividad, 
.dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su comienzo.

3. La renuncia formulada tendrá efectos en tanto el sujeto 
pasivo no solicite la aplicación de la estimación objetiva sin
gular.

4. La posterior Solicitud de inclusión en el régimen de esti
mación objetiva singular deberá formularse por escrito ante la 
Delegación de Hacienda en cuyo territorio se ejerza la actividad, 
durante el último mes del año anterior a aquel en que haya 
de surtir efecto.

5. Tanto la renuncia, como la posterior solicitud de inclusión 
en la estimación objetiva singular, surtirá efectos conjuntamente 
en todas Jas actividades profesionales o artísticas o empresaria
les que se ejerzan, según los casos.

Articulo 100.—Limites de aplicación.

1. Quedarán excluidos del régimen de estimación objetiva 
singular:

A) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades profesiona
les, artísticas o empresariales, cuyos ingresos o volumen de ope
raciones correspondientes ál conjunto de todas ellas excedan de 
un millón y medio de pesetas en profesionales o artísticas y 
de cincuenta millones de pesetas en empresariales.

B) Los sujetos pasivos que ejerzan las siguientes actividades 
empresariales:

i a) Producción y distribución de energía eléctrica, en plantas 
, con potencia instalada superior a 5.000 KVA. 
j b) Construcción naval en astilleros con capacidad para uni

dades con más de 5.000 toneladas de desplazamiento.
c) Construcción y ejecución de obras públicas, cuando el 

capital fiscal de) sujeto pasivo exceda de 100 millones de pesetas.
d) Transportes aéreo y marítimo de altura y gran cabotaje, 

tanto de viajeros como de mercancías.

2. La exclusión a que se refiere este artículo, en relación 
con una actividad, se entenderá aplicable a todas jas restantes 
que se ejerzan por la misma persona, con independencia del 
lugar del ejercicio.

3. Para el- cómputo de los límites cuantitativos se tendrá en 
cuenta la totalidad de los ingresos o volumen de operaciones 
del sujeto pasivo derivada de las respectivas actividades empre
sariales, profesionales o artísticas realizadas. Las citadas mag
nitudes estarán determinadas por los elementos de producción 
de cada contribuyente

Artículo 101.—Exclusión y efectos.

- 1. Cuando alguna persona incluida en el régimen de estima
ción objetiva singular dejase de reunir los requisitos exigidos 
para acogerse al mismo, deberá comunicarlo a la Delegación de 
Hacienda, en cuyo territorio ejerza la actividad, dentro del mes 
de enero siguiente al año natural en que se hubiera producido 
la circunstancia determinante de la exclusión, para ser elimina
da de este procedimiento.

Si la Inspección comprábase la existencia de circunstancias 
de exclusión, procederá a la oportuna regularización de la si
tuación tributaria del sujeto pasivo, en régimen de estimación 
directa, a partir del año siguiente a aquel en que se hubieran 
producido.

2. La Administración excluirá de oficio a aquellos sujetos 
pasivos incluidos en el régimen de estimación objetiva singular 
en quienes concurra alguna de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 100 de este Reglamento.

La exclusión de oficio será comunicada al interesado a los 
efectos pertinentes.-

3. La exclusión del régimen de estimación objetiva singular 
surtirá efectos a partir del primer día del año natural siguiente 
a la fecha en que se hubiere producido la circunstancia deter
minante de la exclusión.

(Continuará.)

24824 ORDEN de 5 de octubre de 1981 por la que se re
gula el abono a los Entes Preautonómicos del pro
ducto de las multas impuestas por los mismos y 
satisfechas mediante papel de pagos al Estado.

Ilustrísimos señores:

Cuando como consecuencia del ejercicio de las funciones o 
la gestión de los servicios transferidos por la Administración


